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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Convenios
de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2
del Reglamento de la Cémara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesion celebrada el dia 23 de
septiembre de 2010, se ordena la remisién a la Comi-
sién Institucional y la publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragon del Proyecto de Ley de Conve-
nios de la Comunidad Auténoma de Aragén, el cual se
tramitaré por el procedimiento legislativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 dias, que finali-
zard el préximo dia 19 de octubre de 2010, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de Convenios
de la Comunidad Auténoma
de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, aprobado por
Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, dedica su Titulo
VII, bajo la ribrica, Cooperacién Institucional y Accién
Exterior, a la regulacién de las relaciones de colabora-
cién que la Comunidad Auténoma de Aragén puede
establecer con el Estado, con otras Comunidades Auté-
nomas, con la Unién Europea y en el dmbito de la ac-
cion exterior.

Concretamente, tratdndose de las relaciones con el
Estado y con otras Comunidades Auténomas, indica
expresamente el Estatuto en sus articulos 88 y 91 que,
«en su dmbito propio de actuacién, el régimen juridico
de los convenios serd establecido por Ley de Cortes de
Aragén». Por su parte los articulos 92 y 98 prevén la
participaciéon de Aragdn y la promocién de sus infere-
ses en el dmbito europeo e internacional.

La importancia que en el desarrollo del Estado de
las Autonomias ha tenido el principio de colaboracién
como criterio informador imprescindible de las relacio-
nes institucionales y su creciente desarrollo préctico no
se ha visto correspondido con un suficiente apoyo nor-
mativo.

Asi la Constitucién espariola de 1978 Gnicamente
se refiere a las relaciones entre Comunidades Auténo-
mas en su articulo 145 distinguiendo entre convenios y
acuerdos de cooperacién Por su parte la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, del Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Piblicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Comin establece con carécter general determi-
nados principios orientadores de estas relaciones y re-
gula, con un marco normativo minimo, las técnicas a
través de las cuales se puede dar cauce a las mismas.
Entre ellas recoge los convenios que la Administracién
General del Estado puede celebrar con las Administra-
ciones de las Comunidades Auténomas. Se centra en
este caso, articulos 6 y 8, en su dmbito externo relativo
a su origen, contenido y efectos.

En las Comunidades Auténomas la regulacién de
las relaciones de colaboracién y de los convenios vie-
ne circunscrita a cuestiones de dmbito interno de la
formacién de su voluntad como las referentes al proce-
dimiento en el que ésta se articula, érganos que inter-
vienen y regulacién del registro. En Aragén, en el Texto
Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001,
articulos 44 a 48, complementada con el Decreto
151/1988, de 4 de octubre por el que se regula el
funcionamiento del Registro de convenios. Por su parte
la Ley 2/2009, de 11 de mayo del Presidente y del
Gobierno de Aragén atribuye al Presidente, en su
articulo 4.1), la funcién de firmar los convenios y
acverdos de cooperacién en los que la Comunidad
Autbénoma sea parte, atribucién que puede delegar en
los Vicepresidentes o Consejeros, segin dispone en
articulo 5.1), y al Gobierno de Aragén autorizar los
acuerdos de colaboracién en el dmbito de la Unidn
Europea y accidn exterior y convenios con el Estado y
con otras Comunidades Auténomas, articulo 12.12),
24),y 28).

De conformidad a la base constitucional y estatuta-
ria expuesta, con respeto de la normativa basica esta-
tal y en el &mbito propio de la formacién de la volun-
tad negocial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la presente ley tiene por finalidad potenciar y facilitar
al maximo en los distintos niveles de relacién el uso de
los convenios. Para ello se aborda la regulacién de la
materia desde un punto de vista global, de manera
que, ademds de los convenios con el Estado y con
otras Comunidades Auténomas y los acuerdos de cola-
boracién celebrados en el dmbito de la Unién Europea
y de la accién exterior se recogen los que se celebren
con Universidades publicas y con las corporaciones de
derecho publico.

Por ofra parte la ley tiene como obijetivo aportar
sistematicidad, claridad y transparencia a la actividad
convencional que en el |‘>l/JfUFO se desarrolle por la Co-
munidad Auténoma de Aragén, al efecto de aportar
instrumentos (tiles de informacién para los ciudada-
nos y para todas las entidades que forman parte del
sector piblico aragonés en el ejercicio de su actividad
pUblica.

La ley se estructura en siete Capitulos, dos disposi-
ciones adicionales, una derogatoria y dos finales.

El Capitulo |, bajo la ribrica, Disposiciones Gene-
rales, centra el objeto de la Ley en la regulacién del
dmbito interno de los convenios de naturaleza institu-
cional, que se pretende abordar desde una visién am-
plia que se manifiesta, por un lado, en su alcance
subjetivo, referido a todos los celebrados por las enti-
dades que puedan incluirse en el sector piblico del
Gobierno de Aragén y su Administracién, y por ofro,
en el plano material, al poder considerar convenio lo
que tenga por objeto un acuerdo de voluntades que
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afecte al ejercicio de las competencias, cualquiera que
sea su denominacién. No obstante por motivos de es-
pecificidad material quedan fuera de la aplicacién di-
recta de la Ley, y solo lo es con cardcter supletorio, los
celebrados con las entidades locales y fuera de su ém-
bito los regidos por la normativa de contratos, urbanis-
mo y en materia de seguridad piblica.

En lo demds en este Titulo se regulan cuestiones de
&mbito general relativo a los principios informadores
que orientan la celebracién de los convenios y su con-
tenido minimo, teniendo presente como referencia los
principios estatutarios y la normativa bésica estatal.

El Capitulo Il se dedica a los convenios que se cele-
bren con el Estado, incluyendo en este Gmbito los érga-
nos constitucionales y estatales con autonomia funcio-
nal, tales como el Consejo General del Poder Judicial,
el Ministerio fiscal, o el Banco de Espafia. La regula-
cién parte de los criterios que deben presidir las relo-
ciones institucionales en la celebracién de los conve-
nios buscando el adecuado equilibrio entre la defensa
de Aragén y la cohesion del Estado autondmico.

En este ambito la utilizacién de los convenios como
instrumento de colaboracién ha dado lugar a diferen-
tes denominaciones utilizadas de forma indistinta, si-
tuacién que teniendo en cuenta la importancia numéri-
ca que los convenios verticales han alcanzado es pre-
ciso concretfar a efectos internos, con fin de conseguir
la sistemdtica necesaria. Para ello siguiendo la tipolo-
gia minima establecida en la normativa basica estatal
se distingue, en funcién de su grado de vinculacién,
entre protocolo general, convenio marco y convenio
de colaboracién.

La préctica en este espacio de relacién hace nece-
sario la diferenciacién entre la actuacién en marcos
multilaterales y bilaterales. La Ley, teniendo la referen-
cia del Estatuto de Autonomia de Aragén, remarca con
especial significacion este segundo al indicar una serie
de materias de singular importancia para Aragén y
cuyo desarrollo mediante la formalizacién de conve-
nios bilaterales se impone como uno de los obijetivos
fundamentales de la ley.

Los convenios con ofras Comunidades Auténomas
se regulan en el Titulo lll. Se pretende potenciar el uso
de los instrumentos horizontales como un elemento bé-
sico para el desarrollo del Estado autonémico y que
hasta el momento es casi inexistente. Para ello junto
con la distincién normativa de los instrumentos regula-
dos en la Constitucién y el Estatuto de Autonomia se
infroduce otro como son los Protocolos o acuerdos de
coordinacién, regulando la posibilidad, muy utilizada
en la préctica, de formalizar estas relaciones interauto-
némicas en asuntos de naturaleza politica y que, si
bien estédn desprovistas de eficacia vinculante, tienen
indudable utilidad para la coordinacién y cooperacién
entre las Comunidades Auténomas.

Ademds, dentro de los margenes que posibilita la
Constitucién y el Estatuto de Autonomia de Aragén, se
dota a estos instrumentos de la mayor flexibilidad posi-
ble en su tramitacién. Asi, mientras los acuerdos de
cooperacién requieren ratificacién de las Cortes de
Aragén, en los convenios de colaboracién, se estable-
ce su comunicacion, a efectos informativos, a las Cor-
tes de Aragdn y Cortes Generales. Por su parte para
los protocolos o acuerdos de coordinacién, (de confor-
midad a lo declarado por el Tribunal Constitucional,

STC 44/1986), no es necesaria comunicacién o ratifi-
cacién posterior.

El Capitulo IV plasma normativamente las posibili-
dades que en el dmbito de la Unién Europea y de la
accién exterior establece el Estatuto de Autonomia, si-
guiendo en las relaciones transfronterizas, interterrito-
riales y transnacionales los dictados del Tribunal Cons-
titucional y los tratados internacionales. En este marco
es preciso distinguir los convenios y acuerdos que pue-
den derivarse de la normativa comunitaria, como el
caso de las Agrupaciones Europeas de Cooperacién
Territorial, de los que lo hagan de convenios o tratados
internacionales, como el Tratado de Bayona sobre co-
operacién transfronteriza entre entidades territoriales
del Reino de Espaia y la Repiblica Francesa. En am-
bos casos se destaca las materias que pueden ser ob-
jeto de acuerdo y se dispone los limites de actuacién.

Los capitulos V y VI, regulan respectivamente los
convenios que se ce?:abron con las Universidades pabli-
cas y Corporaciones de derecho publico. El dmbito de
actuacién que para estos casos recoge la Ley se incor-
pora, a efectos sistematicos, a partir de lo que ya ve-
nia regulado en normativa aragonesa como en la Ley
26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias
y administrativas, ley 2/1998, de 12 de marzo de
Colegios Profesionales de Aragén o Ley 5/2005, de
14 de junio de Ordenacion del Sistema Universitario
de Aragén. Se pretende fomentar el uso de los conve-
nios al objeto de facilitar el cumplimiento de los fines
que son propios de las Universidades o la participa-
cién de las Corporaciones en la actuacién de la Admi-
nistracién autonémica.

Por dltimo regula la ley en el Capitulo VIl el proce-
dimiento. Su regulacién viene motivada por un lado en
la intencién de flexibilizar los tramites internos al obje-
to de facilitar el desarrollo de la actividad convencio-
nal. En este sentido la Ley se limita a regular la necesi-
dad de elaborar de una memoria justificativa y en su
caso econdmica por el centro directivo promotor, la
autorizacién para su celebracién y la firma. En el caso de
la autorizacién, al igual que establece la Ley 2/2009,
de 11 de mayo del Presidente y del Gobierno de Ara-
gén, corresponde otorgarla al Gobierno de Aragén, si
bien en esta norma se generaliza esta autorizacién
para todos los supuestos regulados en la misma y se
deja abierta la posibilidad de que sea otorgada por
4rganos distintos. Ademds en los protocolos o acuer-
dos de coordinacién que se suscriban en el ambito de
brganos e instrumentos de colaboracién tales como las
Conferencias Sectoriales o los Encuentros entre Comu-
nidades Auténomas no serd necesario previa autoriza-
cién para su firma por el representante previamente
designado por el Gobierno, nombramiento que por si
mismo y para estos supuestos le permite ostentar este
poder de decision.

Por otro lado la transparencia y la publicidad que
debe darse a los convenios caracterizan esta regula-
cién. Para ello se proclama la naturaleza piblica del
registro, se establece la obligatoriedad de inscribir to-
dos los convenios en un plazo determinado y de publi-
carlos.

En cuanto a la parte final destaca la regulacién de
las disposiciones adicionales. Se trata de ofrecer ade-
cuado apoyo normativo, ausente actualmente, tanto a
los convenios que se puedan celebrar el Gobierno de
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Aragén con las ofras instituciones de la Comunidad
Auténoma y con los érganos estatutarios con autono-
mia funcional, como a los convenios que puedan cele-
brar entre si los entes el sector piblico de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

CAPITULO |
DisPoOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular los conve-
nios y acuerdos de naturaleza institucional que suscri-
ba la Comunidad Auténoma de Aragén en el émbito
propio de su actuacién.

Articulo 2.— Alcance subjetivo.

1. La presente ley serd de aplicacién a los conve-
nios y acuerdos que en nombre de la Comunidad Au-
ténoma celebre el Gobierno de Aragén, su Administra-
cién y sector piblico con:

a) El Estado.

b) Las Comunidades Auténomas.

c) Los entes publicos e instituciones de otros Estados
u organismos internacionales en el Gmbito de la Unién
Europea y de la accién exterior.

d) Las universidades publicas.

e) Las corporaciones de derecho piblico.

2. Los convenios que celebre la Comunidad Auté-
noma de Aragén con las entidades locales se regula-
rén por la normativa propia del régimen local de Aro-
gén, sin perjuicio de la aplicacién supletoria de la
presente ley.

Articulo 3.— Delimitacién del dmbito material.

1. Los convenios que suscriba la Comunidad Auté-
noma de Aragén podrdn fener por objeto todo acuer-
do de voluntades, adoptado por escrito, que tenga por
finalidad el adecuado ejercicio de sus competencias
para la consecucién de fines de interés publico, cual-
quiera que sea su denominacién.

2. Quedan fuera del &mbito de aplicacién de la ley
y se regirdn por su normativa especifica los siguientes
convenios:

a) los convenios que por su naturaleza tengan la
consideracién de contratos sometidos a la legislacién
de contratos del sector pablico.

b) los convenios urbanisticos.

c) los acuerdos adoptados en materia de seguridad
pUblica.

Articulo 4.— Colaboracién privada.

Los sujetos privados podran colaborar, sin énimo
de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a la
presente ley, siempre que el objeto de su actuacién no
entre dentro del dmbito de aplicacién de la normativa
reguladora de los contratos del sector piblico o nor-
mas administrativas especiales.

Articulo 5.— Principios informadores generales.

1. Las relaciones de colaboracién y cooperacion
que la Comunidad Auténoma de Aragén establezca a
través de los convenios regulados en esta ley vendrén
orientadas por los principios de lealtad institucional,
coordinacién y ayuda mutua, con el fin de propiciar un

mejor servicio a los ciudadanos y una utilizacién racio-
nal de los recursos publicos.

2. La suscripcién de convenios no podrd suponer en
ning0n caso la renuncia de la titularidad de las compe-
tencias que correspondan a la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 6.— Confenido.

1. Los convenios que celebre la Comunidad Auté-
noma de Aragén podrdn incluir cualesquiera pactos,
clausulas y condiciones, siempre que sean conformes
con el interés piblico, el orden constitucional y estatu-
tariamente establecido y con resto del ordenamiento
juridico.

2. En todo caso deberdan especificar, como minimo,
el contenido siguiente:

a) los érganos firmantes del convenio.

b) la competencia o capacidad que habilitan la
actuacion.

c) las razones de interés piblico que lo motivan.

d) la clase y tipo de convenio o acuerdo.

e) el objeto del convenio y las actuaciones que se
acuerden desarrollar para su cumplimiento.

f) su financiacién, en el caso de que se deriven
obligaciones econémicas para las partes.

g) las garantias, si procede, del cumplimiento de
las obligaciones.

h) el plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibili-
dad de prérroga, si asi lo acuerdan las partes firman-
tes del convenio.

i) las causas de extincién que sean diferentes a la
establecida en la letra anterior, y si procede, la forma
de finalizar las actuaciones en curso.

i) la necesidad o no de establecer una organiza-
cién para su gestion.

k) los mecanismos de denuncia y solucién de con-
troversias.

CAPITULO Il
CONVENIOS CON EL EsTADO

Articulo 7.— Criterios de relacién.

Los convenios que la Comunidad Auténoma de
Aragén suscriba con el Estado estardn presididos por
la defensa de los intereses de Aragén y la cohesion del
Estado autonémico, con respeto en todo caso a las
singularidades derivadas de la identidad propia de
Aragén.

Articulo 8.— Tipologia.

Los instrumentos de los convenios suscritos con el
Estado podran formalizarse de acuerdo con la siguien-
te denominacién:

a) Protocolo General, instrumento que se limita a
establecer acuerdos de orientacién politica o progra-
mética cuya eficacia obligatoria y cumplimiento no
pueden ser juridicamente exigidos.

b) Convenio Marco, instrumento en el que se esta-
blecen acuerdos cuya efectividad requerird de poste-
rior concrecion mediante convenios de colaboracién
en los que, dentro de los limites del convenio marco, se
establecerén las obligaciones de las partes.

c) Convenio de Colaboracién, instrumento en el
que se establecen obligaciones concretas delimitadas
por las partes directa e inmediatamente exigibles.
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Articulo 9.— Objeto.

1. Los convenios que se suscriban con el Estado
podrdn tener por objeto:

a) acuerdos adoptados conjuntamente en el desa-
rrollo de dmbitos competenciales concurrentes.

b) acuerdos en los que la Comunidad Auténoma de
Aragén por su interés especifico en el asunto participa
en e% ejercicio de las competencias del Estado.

c) acuerdos que formalicen el ejercicio de compe-
tencias propias cuyos efectos se extiendan a otras Co-
munidades Auténomas en los supuestos en los que co-
rresponda al Estado los mecanismos de coordinacién.

d) acuerdos adoptados para canalizar las subven-
ciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado o impuestas a la Administracién
General del Estado por norma de rango legal.

Articulo 10.— Multilateralidad.

1. Los acuerdos y decisiones que se adopten con el
Estado en el dmbito de las relaciones multilaterales
permitirdn a la Comunidad Auténoma de Aragén for-
malizar los convenios que sean necesarios para ejecu-
tar o completar el contenido de dichos acuerdos o de-
cisiones.

2. Los convenios celebrados en este dmbito tendrén
por finalidad la participacién efectiva de la Comuni-
dad Auténoma en la realizacién, aprobacién y segui-
miento de planes y programas conjuntos de actuacién
y en su caso la concrecién de las circunstancias que
deban ser especificadas de forma bilateral.

Articulo 11.— Bilateralidad.

1. En el Gmbito de las relaciones bilaterales la Co-
munidad Auténoma de Aragén formalizaré convenios
con el Estado que sean de interés especifico para Ara-
gon.

2. La Comunidad Auténoma tendrd especial interés
en la celebraciéon de convenios cuando se refieran a
las siguientes materias:

a) relaciones financieras, fiscales y de gestion tribu-
taria.

b) gestién, ejecucion y explotacién de las obras hi-
draulicas de titularidad estatal.

c) realizacién y gestién de obras piblicas de interés
general.

d) planificacién, programacién y gestién de infraes-
tructuras de transporte de titularidad estatal o que estén
calificadas de interés general.

e) desarrollo de las politicas que contribuyan a miti-
gar el cambio climético.

f) politicas de inmigracién y flujos migratorios.

g) innovacién y desarrollo cientifico y tecnolégico.

h) gestién y tramitacién de subvenciones no territo-
rializables.

i) comunicaciones transfronterizas.

i) cualesquiera otras que faciliten el desarrollo eco-
némico y social de Aragén.

3. En los convenios que se celebren con el Estado
referidos a las materias de su competencia debera fi-
jarse la financiacién estatal y los plazos de ejecucion.

Articulo 12.— Organos constitucionales y estatales.

Los convenios que la Comunidad Auténoma de
Aragén celebre con érganos constitucionales y estata-
les con autonomia funcional se regiran por lo que se
dispone en el presente Titulo.

CAPITULO 1l
CONVENIOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Articulo 13.— Ambito de actuacién.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén suscribira
con otras Comunidades Auténomas convenios con la
finalidad de fijar politicas comunes y tratar de asuntos
de interés reciproco en beneficio de sus ciudadanos.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentara
relaciones multilaterales de colaboracién con otras
Comunidades Auténomas para facilitar el ejercicio efi-
caz de sus competencias, especialmente cuando sus
efectos tengan un alcance territorial supraautonémico.

3. Asimismo podrd establecer relaciones especifi-
cas de colaboracién con las Comunidades Auténomas
con la que tenga vinculos culturales, histéricos o geo-
grdficos comunes y en particular, con las que formaron
parte de la Corona de Aragén.

4. La Comunidad Auténoma de Aragén junto con
otras Comunidades Auténomas podré promover la
creacion y el establecimiento de érganos e instrumen-
tos de coordinacién, proyectos, planes y programas
conjuntos.

Articulo 14.— Tipologia.

Los convenios suscritos con otras Comunidades Au-
ténomas podréan adoptar la modalidad de protocolo o
acuerdo de coordinacién, de convenio de colabora-
cién, o de acuerdo de cooperacién.

Articulo 15.— Protocolos o acuerdos de coordi-
nacioén.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podra cele-
brar protocolos o acuerdos de coordinacién con otras
Comunidades Auténomas cuando tengan por objeto la
declaracién conjunta de intenciones o lineas de actua-
cién politica, el intercambio de informacién o la creo-
cién de érganos conjuntos de colaboracién o coordi-
nacion.

2. los protocolos o acuerdos de coordinacién ten-
dran plena validez para la Comunidad Auténoma de
Aragén desde el dia de la firma y no creardn obliga-
ciones juridicas exigibles para las partes.

Articulo 16.— Convenios de colaboracién.

1. Los convenios de colaboracién tendrén por obje-
to la gestién y prestacién de actividades o fmciones
administrativas de servicios propios derivados de las
competencias autonémicas.

2. Los convenios de colaboracién que se suscriban
con otras Comunidades Auténomas tendran plena vali-
dez y obligardn a la Comunidad Auténoma de Aragén
descft/e el dia de la firma y deberd comunicarse su cele-
bracién a las Cortes de Aragén y a las Cortes Genera-
les en plazo de un mes a contar desde ese dia.

Articulo 17.— Acuverdos de Cooperacién.

1. Los acuerdos de cooperacién vendran referidos
a actuaciones que no sean objeto de los instrumentos
anteriormente mencionados.

2. Los acuerdos de cooperacién previamente a su
suscripcién deberdn ser autorizados por las Cortes
Generales y seran validos y obligarén a la Comunidad
Auténoma de Aragén cuando hayan sido ratificados
por las Cortes de Aragén en la forma y plazo que de-
termine el Reglamento de la Camara.
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CAPITULO IV
ACUERDOS EN EL AMBITO DE LA UNION EUROPEA
Y DE LA ACCION EXTERIOR

Articulo 18.— Acuerdos en el dmbito de la Unién
Europea.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén promovera
la celebracién de acuerdos de colaboracién con enti-
dades publicas de ofras regiones de la Unién Europea
en aquellos asuntos que sean de interés comin.

2. En particular, la Comunidad Auténoma de Aro-
gén podra suscribir acuerdos o convenios con las enti-
dades piblicas de las regiones europeas limitrofes con
las que tenga vinculos culturales e histéricos, al objeto
de gestionar equipamientos y servicios piblicos comu-
nes y de coordinar sus decisiones.

Articulo 19.— Acuerdos en el émbito de la ac-
cién exterior.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn podré sus-
cribir acuerdos de colaboracién con entes piblicos de
otros Estados o con organismos internacionales para la
promocién y defensa de los intereses de Aragén en el
exterior.

2. Especialmente, se promoverén acuerdos en ma-
teria de investigacién, desarrollo tecnolégico, protec-
cién del medio ambiente, ayuda al desarrollo y apertu-
ra exterior de la economia aragonesa.

Articulo 20.— Limite de los acuerdos.

Los acuerdos objeto de regulacién del presente fitu-
lo no podrén incidir en la politica exterior del Estado ni
generar responsabilidades de éste frente a Estados
extranjeros u organizaciones inter o supranacionales.

CAPITULO V
CONVENIOS CON LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS

Articulo 21.— Principio general.

La Comunidad Auténoma de Aragén podré cele-
brar convenios con las universidades puablicas con los
requisitos establecidos en la presente ley, respetando
en todo caso lo que disponga la normativa sectorial de
aplicacién.

Articulo 22.— Ambito de actuacién.

1. Los convenios que se celebren con las universida-
des publicas tratardn de concretar las actuaciones ne-
cesarias para el fomento de la calidad docente, la in-
vestigacion y la participacién de las mismas en el de-
sarrollo cultural, econémico y social de Aragén.

2. A través de los correspondientes convenios la
Comunidad Auténoma establecerd las relaciones que
el sistema universitario de Aragén formalice conq]os
centros asociados de la Universidad Nacional de Edu-
cacién a Distancia.

CAPITULO VI
CONVENIOS CON LAS CORPORACIONES DE DERECHO PUBLICO

Articulo 23.— Principio general.

Lo Comunidad Autébnoma de Aragdn podrd cele-
brar convenios con las corporaciones de derecho p0-
blico en los términos establecidos en la presente rey
respetando en todo caso lo dispuesto en su normativa
general y en la propia de cada corporacién.

Articulo 24.— Ambito de actuacién.

1. La Administracién para el mejor cumplimiento de
sus competencias podra celebrar convenios con corpo-
raciones de derecho piblico en aquellos asuntos que
afecten al contenido de su dmbito corporativo de ac-
tuacion.

2. Los convenios podrdn tener por obijeto la realiza-
cién de asuntos de interés comin, la delegacién de
competencias que la Administracién efectie a favor de
las corporaciones de derecho piblico, o facilitar su
participacién en los procedimientos administrativos y
en la adopcién de decisiones por la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

CAPITULO VII
PROCEDIMIENTO

Articulo 25.— Actuaciones previas.

El proyecto de convenio deberé ir acompaiiado de
una memoria firmada por el titular del centro directivo
promotor en la que se haré constar los antecedentes,
obijetivos, los compromisos que se adquieran y las ro-
zones que motivan su celebracién. Igualmente se indi-
caré si del mismo se derivan o no efectos econémicos
para la Comunidad Auténoma.

Articulo 26.— Designacién de representante en
érganos e instrumentos de colaboracién.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en los 6rganos e instrumentos de colaboraciéon
que se establezcan para el desarrollo de las relaciones
verticales y horizontales previstas en la presente ley,
requerird acuerdo del Gobierno de Aragén designan-
do el miembro del mismo que le represente.

2. El representante designado en érganos e instru-
mentos de colaboracién estard facultado, en virtud de
su designacién, para suscribir protocolos o acuerdos
de coordinacién. En los demés casos serd requisito
previo el acuerdo de autorizacién correspondiente.
Dicho acuerdo podrd, en su caso, oforgarse sobre el
contenido de proyecto de convenio o acuerdo que
deba someterse a la aprobacién del 6rgano o instru-
mento de colaboracién.

Articulo 27.— Autorizacién.

1. La suscripcién de los convenios y los acuerdos
objeto de la presente ley, a salvo lo dispuesto en la le-
gislacion especifica, deberan ser autorizados median-
te acuerdo del Gobierno de Aragén.

2. La competencia de autorizacién indicada en el
apartado anterior podréd ser atribuida por el Gobierno
de Aragén a otros érganos en los términos y supuestos
que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 28.— Firma.

El Gobierno de Aragén, en el acuerdo de autoriza-
cién, designard el titular del 6rgano o representante
firmante del convenio o acuerdo. A falta de designa-
cién se firmard por el Presidente o miembro del
Gobierno en quien delegue.

Articulo 29.— Modificacién y prérroga.
1. La modificacién del convenio o acuerdo se lleva-
rd a cabo mediante adenda al mismo.



16090

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 247. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010

2. Salvo que el convenio o acuerdo disponga otra
cosa, su modificacién sustancial requerirdn nueva au-
torizacién.

Se entenderd por modificacién sustancial, en todo
caso, aquella que suponga una mayor colaboracién fi-
nanciera de la Comunidad Auténoma en la consecucién
de los fines pretendidos por el convenio o acuerdo.

3. La modificacién no sustancial podrd suscribirse
por el érgano o persona firmante del convenio o acuer-
do, clcmc?o osterior comunicacién al Gobierno u 6rga-
no que los ano autorizado.

Articulo 30.— Registro.

1. Los convenios y acuerdos deberén ser inscritos a
efectos de su publicidad en el Registro de Convenios
de la ComuniJ;d Auténoma de Aragén en el plazo de
dos meses a partir de la firma del convenio.

2. El registro de convenios tiene carécter piblico y
se podrd consultar en la forma que se determine regla-
mentariamente. En todo caso el acceso estard sujeto a
las limitaciones que para el acceso a registros estable-
ce la normativa reguladora del régimen juridico de las
Administraciones Plblicas y las establecidas por la
normativa en materia de proteccién de datos.

Articulo 31.— Publicidad.

Una vez inscrito el convenio o acuerdo en el Regis-
tro, el érgano responsable del mismo ordenard su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Disposicion adicional primera.— Convenios
con instituciones estatutarias y érganos con autonomia
funcional.

El Gobierno de Aragén se regird por la presente ley
para la formalizacién de los convenios que celebre
con las Cortes y el Justicia, asi como con los 6rganos
estatutarios con autonomia funcional cuando sus leyes
reguladoras lo permitan.

Disposicion adicional segunda.— Convenios
entre enfes del sector piblico autonémico.

Los entes del sector piblico de la Comunidad Auté-
noma de Aragdén podrén celebrar convenios entre si
de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora
de la Administracién de la Comunidad Auténoma y de
los contratos del sector piblico.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogados los articulos 44 a 48 del Texto
Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén por el que se aprueba el Decreto Legislativo
1/2001, de 3 de julio, y cuantas disposiciones legales
o reglamentarias se opongan a lo establecido en la
presente ley.

Disposicion final primera.— Desarrollo Reglo-
mentario.

El Gobierno de Aragén podrd dictar las disposicio-
nes que sean necesarias para desarrollar lo dispuesto
en la presente ley.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entraré en vigor a los treinta dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Enmiendas presentadas al Proyecto
de Ley de declaracion de la Reserva
Natural Dirigida de los Sotos

y Galachos del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Medio Ambiente, en
sesion celebrada el dia 24 de septiembre de 2010, ha
admitido a tramite las enmiendas que a continuacién
se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de declara-
cién de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y
Galachos del Ebro, publicado en el BOCA nim. 223,
de 19 de mayo de 2010.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el arficulo 111.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 1, punto 2, se rropone eliminar «cuyos
limites son lo sefialados en el anexo de la presente
ley».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural

Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, punto 2, se propone afadir, des-
pués de «ecosistemas y garantizar», el siguiente texto:
«bajo las premisas del desarrollo sostenible».
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, punto 2, se propone afadir, des-
pués de «promoviendo», el siguiente texto: «como ob-
jetivo prioritario planes de actuacién en conservacién,
doténdolos de recursos suficientes, para el entorno y su
drea de influencia, y promoviendo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, punto 2, se propone afadir, des-
pués de «desarrollo socioeconémico», el siguiente
texto: «basado en criterios sociales y de sostenibili-

dad».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 1, punto 2, se propone, después de
«asumiendo», afadir: «y cumpliendo».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 1. Afiadir un apartado 2 bis del siguien-
te tenor:

«2 bis. Quedarén excluidas de dicha Reserva las
parcelas incluidas en los Planes Generales de Ordena-
cién Urbana (P.G.O.U.) de los municipios afectados.»

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 2, afiadir, a conti-
nuacién de «Con objeto de contribuir a elevar la
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calidad de vida de los municipios de su zona de
afeccion», la expresion: «e impulsar su desarrollo
sostenible».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 2, afiadir, antes de
«Puebla de Alfindéns, el articulo «La».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de

2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 2, en el punto 2, se propone, después
de «presupuestaria», afiadir: «suficiente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos

del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

Afadir, al final del apartado 1 del articulo 4, el si-
guiente inciso: «, para lo que contard con auxilio de per-
sonal especializado en gestién de espacios protegidos».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE SUPRESION
En el articulo 4, se propone eliminar el apartado 4.
MOTIVACION

Por considerarlo mas conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION
En la letra a) del apartado 2 del articulo 5, sustituir

«Departamento competente en materia de obras pUbli-
cas, urbanismo y transportes del Gobierno de Aragén»
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por «Departamento competente en urbanismo del
Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra c) del apartado 2 del articulo 5, sustituir
«Departamento competente en materia de agricultura y
alimentacién del Gobierno de Aragén» por «Departamen-
to competente en agricultura del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de

2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra d) del apartado 2 del articulo 5, sustituir
«Departamento competente en materia de industria, co-
mercio y turismo del Gobierno de Aragén» por «Departa-
mento competente en turismo del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién

de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra e) del apartado 2 del articulo 5, sustituir
«Departamento competente en materia de educacién y
cultura del Gobierno de Aragén» por «Departamento
competente en cultura del Gobierno de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de

2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra h) del apartado 2 del articulo 5, sustituir
«representantes de asociaciones civicas» por «repre-
sentantes de asociaciones de defensa del patrimonio
cultural».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
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de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir la letra o) del apartado 2 del articulo 5.
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 18
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural

Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 5, punto 2. Afadir una nuevo apartado
p) del siguiente tenor:

«p) Un representante de los agricultores, nombrado
por cada uno de los Ayuntamientos incluidos en el
dmbito territorial del drea de influencia socioeconémi-
ca del espacio protegido.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural

Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 5, se propone afadir un nuevo epi-
grafe, con el siguiente texto:

«p) Dos representantes de asociaciones vecina-
les pertenecientes a las localidades ubicadas en el
drea de influencia socioeconémica del espacio pro-
tegido».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

Al artficulo 5, punto 2. Afadir un nuevo apartado q)
del siguiente tenor:

«q) Un representante de las organizaciones empre-
sariales representativas de la zona.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 21
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos

del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el articulo 5, un nuevo apartado 2 bis
con la siguiente redaccién:

«2 bis. Un funcionario del Gobierno de Aragén
actuard como secretario, con voz pero sin voto.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NUM. 22
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5, en el punto 3. Donde dice: «, oido el
Patronato.», deberéd decir: «, a peticién del Patronato.»

MOTIVACION

Maés adecuado.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 23
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 3 del articulo 5 la siguiente redac-
cién:

«3. El Presidente del Patronato serd nombrado, de
entre sus miembros, por el Consejero competente en
medio ambiente, a propuesta del Patronato.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 24
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 6, punto 1, apartado a). Donde dice:
«considere oportunas a favor de la Reserva», deberé

decir: «considere oportunas para la conservacién y
divulgaciéon de la Reservas.

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 25
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 6 punto 1 apartado c). Donde dice: «Re-
serva natural dirigida.», deberd decir: «Reserva natu-
ral dirigida, asi como de sus revisiones.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 26
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 6, se propone, en el punto 1, epigrafe
d), después de «remitirn», afadir: «previamente.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 27
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
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del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién

de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 6 bis con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 6 bis.— Comité Cientifico Asesor.

1. A propuesta del Consejero competente en medio
ambiente, el Gobierno de Aragén nombraréd un Comité
Cienfifico Asesor, constituido por cuatro personas de
prestigio y competencia reconocidos en las disciplinas
relativas a la finalidad de la creacién de la reserva natu-
ral dirigida, que quedaré adscrito, a efectos administrati-
vos, al Departamento competente en medio ambiente.

2. Son funciones del Comité Cientifico Asesor:

a) Asesorar al Director en todas las tareas de ges-
tion.

b) Informar preceptivamente el Plan de Ordenacién
de los Recursos Naturales, el Plan de Conservacion y
demés normas aplicables en la Reserva natural dirigida.

c) Informar preceptivamente los reglamentos que se
dicten en desarrollo y cumplimiento de la presente Ley,
antes de su aprobacién por el Gobierno de Aragén,
asi como toda modificacién de los limites de la reserva
natural.

3. El Comité asesor se reunird, al menos, una vez
cada semestre del afio.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 28
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 7. Donde dice: «El espacio incluido en la
Reserva natural dirigida y en su zona periférica de
proteccién quedaré closiﬁcodo,», deberd decir: «El
espacio incluido en la Reserva natural dirigida queda-
ré clasificado».

MOTIVACION
Mas adecuado.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

) El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 29
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 7, se propone suprimir «a efectos ur-
banisticos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 30
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 8, en el epigrafe f) se propone sustituir
«debidamente» por «expresamente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 31
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 8 apartado g). Afadir al final del mismo
lo siguiente:
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«quedando excluidas de esta prohibicién las espe-
cies de ovino, caprino y vacuno con tradicién y arrai-
go en la zona».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA NUM. 32
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién

de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra j) del articulo 8, suprimir el siguiente
texto: «, salvo autorizacién de la Direccién de la Reser-
va natural dirigida».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL
ENMIENDA NUM. 33
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 8, en el epigrafe j) se propone,
después de «Autorizacién», afadir: «expresa y moti-
vadas.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 34
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos
del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 9, afadir, a continua-
cién de «audiencia de los interesados y de los Ayun-
tamientos», las palabras «y comarcas».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural

Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.
ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 9, en el punto 1, se propone, después
de «informe», afadir: «preceptivo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 36
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 5
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos

del Ebro.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 9, sustituir «<Departa-
mento competente en materia de conservacién de la
naturaleza» por «Departamento competente en medio
ambiente».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NUM. 37
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 9, en el punto 4, se propone, después
de «Desarrollo socioeconémico», afadir el siguiente
texto: «que se realizardn teniendo en cuenta criterios
sociales y de sostenibilidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 9, se propone afiadir un nuevo punto
5 con el siguiente texto:

«5. Se priorizardn los planes de actuacién en con-
servacion y se dispondrd anualmente de una partida
presupuestaria suficiente para dicha finalidad.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 39
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un nuevo punto en la Disposi-
cién adicional primera, con el siguiente texto:

«Se considerard zona periférica de proteccién al
galacho de juslibol, asi como, al corredor que existe
entre ambos galachos, para garantizar un espacio en
red con un corredor continuo entorno al rio, evitando
la fragmentacion tal y como sefiala el LIC y el

PORN.»
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 40
A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de declaracién de la Reserva Natural
Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la Disposicién adicional segunda, se propone
sustituir «seis meses» por «tres meses».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 22 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Medio
Ambiente de la Proposicion no de Ley
num. 141/10, sobre la ejecucion

del proyecto de restitucion territorial
por las obras del embalse

de Montearagon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la Proposicién no de Ley nim. 141/10, sobre la
ejecucién del proyecto de restitucién territorial por
las obras del embalse de Montearagén, que ha sido
aprobada por la Comisién Medio Ambiente, en se-
sién celebrada el dia 24 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién Medio Ambiente, en sesién celebrada
el dia 24 de septiembre de 2010, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 141/10, sobre
la ejecucién cfal proyecto de restitucion territorial por
las obras del embalse de Montearagén, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén para que se dirija a la Confederacién Hidrogréfi-
ca del Ebro, a fin de recabar la informacién disponible
sobre las perspectivas de ejecucién del proyecto de
restitucién territorial por las obras del embalse de Mon-
tearagdn y solicitando, al tiempo, que se otorgue la
prioridad precisa a la misma.»

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de la Comisién de Medio Ambiente
JOSE JAVIER CALLAU PUENTE

Aprobacion por la Comision

de Sanidad de la Proposicion

no de Ley nom. 154/10,

sobre el uso de los nGmeros 900.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
Proposicién no de Ley nim. 154/10, sobre el uso de
los nimeros 900, que ha sido aprobada por la Comi-

siéon de Sanidad, en sesién celebrada el dia 21 de
septiembre de 2010.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comision Sanidad, en sesién celebrada el dia
21 de septiembre de 2010, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 154/10, sobre el uso de
los nimeros 900, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que secunde las medidas que sean impulsadas
por el Gobierno de Espafia para que las empresas y
Administraciones Piblicas publiciten los nimeros de
telefonia fijos asociados a los nimeros especiales 901
y 902 en todos los soportes de informacién comercial
que manejen.»

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

La Presidenta de la Comisién de Sanidad

MONTSERRAT VILLAGRASA ALCANTARA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley nom. 195/10,
sobre inseguridad y despilfarro

en las obras del recrecimiento

de Yesa, para su tramitacion

ante la Comision de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Proposicién no de Ley nim. 195/10, sobre inseguri-
dad y despilfarro en las obras del recrecimiento de
Yesa, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y
ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Me-
dio Ambiente, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposiciéon no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
conE)rmidad con lo establecido en los articulos 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre inse-
guridad y despilfarro en las obras del Recrecimiento de
Yesa, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Medio Ambiente de la Cédmara

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 14 de agosto se publicé en el BOE la
Resolucién de la Secretaria de Estado de Cambio Cli-
mético por la que se formula la declaracién de impacto
ambiental del proyecto Modificacién n.® 3 de recreci-
miento del embalse de Yesa sobre el rio Aragén. La
declaracién, emitida en sentido favorable y con condi-
ciones, no se pronuncia sobre aspectos fundamentales
como la seguridad y los riesgos geoldgicos y parece
atender més a presiones institucionales que a criterios
rigurosos de evaluacién ambiental.

Asimismo el dia 3 del actual septiembre el Consejo
de Ministros aprobé un gasto adicional (no contempla-
do en el proyecto actualmente adjudicado) de 24 mi-
llones de euros correspondientes al modificado n.2 1
de obras complementarias del recrecimiento de Yesa.
Con ello se demuestra que el proyecto adjudicado en
2001, tal y como se denuncié publicamente, carecia
de cualquier rigor técnico respecto a la seguridad, y
que en todo caso requerird de més actuaciones para
intentar mejorar la estabilidad de la ladera izquierda y
las filtraciones de la derecha.

De especial relevancia —en tiempos de grave crisis
econémica— es el que podemos considerar «despilfa-
rro» de fondos piblicos que supone este proyecto. La
obra adjudicada el 3 de enero de 2001 en
113.530.585 euros, alcanza ya a fecha de hoy un
montante total de 265.685.666,29 euros, cifra a la
que habré que sumar el proyecto y presupuesto de la
estabilizacion de las laderas. Es decir: en menos de
una década se ha mas que duplicado su importe multi-
millonario.

Desde hace afios se viene denunciando la peligro-
sidad del recrecimiento del embalse de Yesa. En 1999,
el informe geolégico elaborado por el Departamento
de Ciencias Geolégicas de la Universidad de Zarago-
za sobre la estabilidad de laderas y riesgo de desliza-
mientos e inundacién en el embalse concluia: «el recre-
cimiento del embalse de Yesa conlleva un alto riesgo
para las poblaciones situadas aguas debajo del mis-
mo. El riesgo debido a deslizamientos en el embalse
no es previsto ni valorado de forma suficiente en los
informes presentados por el proyecto».

En diciembre de 2003 aparecié una grieta de al
menos 20 metros de largo por mas de dos metros de
ancho junto a la presa de Yesa, que obligé a la parali-
zacion de las obras. Algunos especialistas advirtieron
de que se trataba de una zona inestable y de que un
desprendimiento podria provocar un desastre de pro-
porciones incalculables.

En agosto de 2006 se produjo un deslizamiento
masivo de tierras (aunque sélo se conocié en febrero

de 2007 y gracias a la prensa). Fueron mas de 3,5
millones de metros cibicos de tierra desplazados en
una ladera del embalse de Yesa, que pudo poner en
peligro la seguridad de muchas personas aguas abajo
de la presa. El Ministerio de Medio Ambiente habia
ocultado el informe emitido por los técnicos el 3 de
agosto de 2006. Este caso es sélo el dltimo grave inci-
dente conocido. En el verano de 2007 se reactivaron
los movimientos de la ladera izquierda apareciendo
nuevas grietas.

A las ya conocidas y muy importantes afecciones
medioambientales: vulneraciones de directivas euro-
peas del agua, de espacios naturales y biodiversidad
(se emplaza en un érea con cinco LICs y cuatro ZEPAs)
hay que afiadir las del patrimonio cultural: destruc-
cién de més de 10 km del Camino de Santiago (otro
tramo del denominado camino francés ya estd bajo
las aguas de la actual presa) o del balneario romano
de Tiermas.

El proyecto de recrecimiento, declarado de interés
general, e incluido en 1992 en el denominado «Pacto
del Agua», fue modificado reduciendo su tamaio (de
la cota 521 ala 511) tras la votacién en la Comisién
del Agua de Aragén de junio de 2004. No hubo
acuerdo entre las partes y votaron en contra los muni-
cipios y las asociaciones de afectados, los representan-
tes de la Universidad de Zaragoza, de las organiza-
ciones ecologistas y de Chunta Aragonesista. La oposi-
cién social al proyecto siempre ha defendido alternati-
vas técnicas al mismo.

En consecuencia con todo ello, el Grupo Parlamen-
tario CHA, presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Rechazar el despilfarro de fondos publicos que
supone —en tiempo de grave crisis econébmica— mds
que duplicar el presupuesto de las obras del recreci-
miento de Yesa, que ha pasado —en menos de 10
afios— de 113,5 millones de euros a més de 266 en
la actualidad.

2. Solicitar que la seguridad e integridad fisica de
las personas en relacién con las condiciones técnicas,
geolégicas y sismicas del proyecto, prime sobre las
presiones institucionales o politicas en la tramitacién
de los expedientes del proyecto del recrecimiento de
Yesa.

3. Trasladar al Gobierno de Espafia la necesidad
de paralizacién y descarte definitivo de las obras del
Recrecimiento de Yesa por los graves problemas de
seguridad detectados, su desproporcionado coste eco-
némico y las importantes afecciones sociales, territoria-
les, medioambientales y al patrimonio cultural que
conllevan; asi como la procedencia de optar por las
alternativas validamente presentadas para la consecu-
cién de los objetivos de este embalse.

Palacio de la Aljaferia, a 9 de septiembre de
2010.

) El Portavoz Adjunto
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA
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Proposicion no de Ley nom. 196/10,
para restablecer el servicio de rayos
X en el centro de salud de Utrillas,

para su tramitacion ante la Comision

de Sanidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Proposicion no de Ley nim. 196/10, para restablecer
el servicio de rayos X en el centro de salud de Urtrillas,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha
acordado su tramitacién ante la Comisién de Sanidad,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LA COMISION DE SANIDAD:

D. ChesUs Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conEDrmidod
con lo establecido en los articulos 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley para restablecer el servi-
cio de Rayos X en el Centro de Salud de Utrillas, para
su debate en la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el mes de mayo de 2010, tras més de 25 afios
de existencia, quedé clausurado el servicio de Rayos X
del Centro de Salud de Utrillas (comarca de Cuencas
Mineras). El motivo esgrimido desde el Departamento
de Salud y Consumo fue la antigiedad de la maquing,
que con mds de 10 afos, no cumplia los requisitos
exigidos por el Consejo de Seguridad Nuclear.

La méquina no ha sido sustituida y se ha desmante-
lado definitivamente este servicio, que era utilizado
por cerca de 700 personas al afio en un Centro de
Salud con més de 7.000 usuarios, empeorando asi la
calidad asistencial y de vida en el medio rural. Todos
las personas potenciales usuarias de este servicio tie-
nen que desplazarse ahora hasta el Hospital de Teruel,
a 80 kilbmetros de distancia, con las consiguientes
molestias, pérdidas de tiempo y coste afiadido.

El Consejo Comarcal de Cuencas Mineras y nume-
rosos ayuntamientos adscritos al Centro de Salud de
Utrillas han solicitado al Departamento de Salud y
Consumo que reanude el servicio con una nueva mé-

quina que cumpla con todas las garantias de funciona-
miento.

Por todo ello, el G.P. Chunta Aragonesista (CHA)
presenta esta

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dotar al Centro de Salud de Utrillas del equipa-
miento sanitario que permita restablecer cuanto antes
el servicio de Rayos X con plenas garantias y de acuer-
do con la normativa vigente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

Proposicion no de Ley nom. 197/10,
sobre el equipamiento del servicio
de rayos X en el centro de salud
comarcal de Utrillas (Teruel),

para su tramitacion

ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Proposicién no de Ley nim. 197/10, sobre el equipa-
miento del servicio de rayos X en el centro de salud
comarcal de Utrillas (Teruel), presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y ha acordado su tramitacién ante la Co-
mision de Sanidad, en virtud de la voluntad manifesto-
da por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa al equipamiento del servicio de
Rayos X en el Centro de Salud comarcal de Utrillas
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(Teruel), solicitando su tramitacién ante la Comision de
sanidad,

ANTECEDENTES

La comarca Cuencas Mineras tiene como centro
médico de referencia el Centro de Salud comarcal,
ubicado en la localidad de Utrillas. En este Centro mé-
dico se atienden las necesidades sanitarias del vecin-
dario de la comarca.

Recientemente, se ha conocido que el aparato de
Rayos X ha sido precintado por los técnicos, debido a
su antigiedad y al estado en el que se encontraba, lo
que ha supuesto dejar al Centro de Salud comarcal sin
el servicio de radiologia.

No es la primera vez, ni mucho menos, que el Cen-
tro de Salud comarcal de Utrillas se encuentra con se-
rios problemas de atencién médica vinculada con
ciertas especialidades: radiologia, pediatria, ginecolo-
gia, geriatria, etc. Son situaciones que se han produci-
do de forma ciclica en los Gltimos afos y cuya subsana-
cién ha costado demasiado tiempo al Departamento
de Salud, lo que ha llenado de zozobra e incertidum-
bre al vecindario de la Comarca.

Tengamos en cuenta que la inexistencia de estas
especialidades, en este caso el servicio de radiolo-
gia, supone que el vecindario debe desplazarse has-
ta el Hospital de Teruel, llegando a realizar en algu-
nos municipios alrededor de 100 km. de ida y otros
tantos de vuelta, ademds del periodo dilatado de
tiempo que se debe invertir en las visitas médicas co-
rrespondientes.

No solamente preocupa la dedicacién horaria en el
desplazamiento de ida y vuelta a Teruel, sino muy es-
pecialmente la situacién de las carreteras por las que
hay que transitar hasta la capital, con los puertos de
San Just y el Esquinazo (de entre 1.300 a 1.400 m. de
altitud), y la climatologia que es especialmente adver-
sa en el periodo invernal. Basta recordar las importan-
tes nevadas del invierno pasado y las situaciones de
bloqueo de la carretera, por efecto de las ventiscas
que tuvieron lugar, con la infervencién incluso de la
UME.

Parece necesario que la DGA tenga en cuenta estas
situaciones y devuelva la calidad necesaria a los servi-
cios pUblicos imprescindibles (especialmente en el me-
dio rural més complejo y dificil); en este caso, el sani-
tario.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gbn a:

Adoptar las medidas oportunas, con carécter de
urgencia, para resolver la problemética de falta del
equipamiento en el servicio de radiologia del Centro
de Salud comarcal de Utrillas, dotando al centro de los
aparatos apropiados y homologados que requiere el
citado servicio.

Zaragoza, a 20 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley niom. 141/10,

sobre la ejecucion del proyecto

de restitucion territorial

por las obras del embalse

de Montearagon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comi-
sién de Medio Ambiente ha admitido a tramite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposi-
cién no de Ley nim. 141/10, sobre la ejecucién del
proyecto de restitucién territorial por las obras del
embalse de Montearagédn, publicada en el BOCA
nim. 229, de 31 de mayo de 2010, cuyo texto se
inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 141/10, relativa a la ejecucién
del proyecto de restitucién territorial por las obras del
embalse de Montearagén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la Proposicién no de
Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que requiera del Gobierno de la Nacién que se
comiencen de inmediato las actuaciones contenidas
en el proyecto de Restitucién Territorial por el embalse
de Montearagédn, o en su caso, se encomiende su
ejecuciéon al Gobierno de Aragén con transferencia
de los fondos pertinentes, puesto que las restituciones
tienen que ser prioritarias en cualquier actuacién hi-
dréulica.»

MOTIVACION

Més adecuado.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Diputado

FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE
V.°B.°

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
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Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 154/10, sobre el uso
de los nUmeros 900.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Sanidad ha admitido a trédmite la enmienda presen-
tada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés a la Proposicién no
de Lley nim. 154/10, sobre el uso de los nimeros
900, publicada en el BOCA nim. 232, de 15 de junio
de 2010, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISION DE SANIDAD:

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo
firmantes, al amparo de lo establecido en el orﬁculo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formu-
lan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nom. 154/10, sobre el uso de los nimeros 9200.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que secunde las medidas que sean impulsadas por el
GéLierno de Espafia para que las empresas y Adminis-
traciones Publicas publiciten los nimeros de telefonia fijos
asociados a los nimeros especiales 901 y 902 en todos
los soportes de informacién comercial que manejen.»

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2010.

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
JAVIER ALLUE SUS

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Educacion,
Cultura y Deporte de las Cortes

de Aragén de la Proposicion no de Ley
nom. 96/10, sobre el Programa
«Apertura de Centros educativos».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesion celebrada el dia 22 de septiembre de 2010, ha

rechazado la Proposicion no de Ley nim. 96/10, so-
bre el Programa «Apertura de Centros educativos,
presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 216, de 21 de abril de 2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragén
de la Proposicion no de Ley

num. 107/10, sobre la realizacion
urgente de una campana especial
de tratamiento de la procesionaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente, en sesién celebra-
da el dia 24 de septiembre de 2010, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 107/10, sobre la realiza-
cién urgente de una campafa especial de tratamiento
de la procesionaria, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 218, de 4 de mayo de
2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision

de Educacion, Cultura y Deporte

de las Cortes de Aragon

de la Proposicion no de Ley

num. 130/10, sobre la construccion
en Alcaniz de un nuevo colegio
publico de infantil y primaria

de tres vias y bilingie.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesion celebrada el dia 22 de septiembre de 2010, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 130/10,
sobre la construcciéon en Alcafiiz de un nuevo colegio
piblico de infantil y primaria de tres vias y bilingue,
presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 229, de 31 de mayo de 2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
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blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision

de Educacion, Cultura y Deporte

de las Cortes de Aragon

de la Proposicion no de Ley

num. 144/10, sobre la construccion
de un colegio de educacion infantil
y primaria en el distrito

de Casablanca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacion, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 22 de septiembre de 2010, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 144/10,
sobre la construccién de un colegio de educacién in-
fantil y primaria en el distrito de Casablanca, presenta-
da por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim.
230, de 4 de junio de 2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Sanidad
de las Cortes de Aragon

de la Proposicion no de Ley

num. 155/10, sobre la finalizacion
de las obras de rehabilitacion

del Hospital de Nuestra Seiora

de Gracia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 21 de septiembre de 2010, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 155/10, sobre la finalizacién
de las obras de rehabilitacion del Hospital de Nuestra
Sefiora de Gracia, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 232, de 15 de junio de
2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 67/10, relativa
a la politica del Gobierno

de Aragén con respecto

al sector comercial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Interpelacién nim. 67/10, relativa a la politica del
Gobierno de Aragén con respecto al sector comercial,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente Bel-
monte.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en los articulos 181 y siguientes del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo la siguiente Interpelacion
relativa a la politica del Gobierno de Aragén con res-
pecto al Sector Comercial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es evidente, consultando cualquier dato actual,
que el sector comercial no atraviesa su mejor mo-
mento.

A la crisis general por la que atraviesan ademds
otros sectores se suman problemas que no se han
afrontado en los ltimos afios y por lo tanto hoy per-
sisten.

El sector comercial aragonés se fundamenta en pe-
quefas empresas familiares, que hoy en dia atraviesan
uno de los peores momentos de su historia, por lo que
este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén respecto al Sector Comercial en nuestra Comuni-
dad Auténoma?

Zaragoza, 20 de septiembre de 2010.

El Diputado

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
V.2B.2

El Portavoz

ELOY SUAREZ LAMATA
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3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 1220/10, relativa

a la fecha de remision a las Cortes
del Proyecto de Ley de Coordinacion
de Policias Locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1220/10, relativa a la fecha de remi-
sién a las Cortes del Proyecto de Ley de Coordinacién
de Policias Locales, formulada al Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal, para su res-
puesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

ChesUs Bernal Bernal, Diputado del Grupo Parle-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Politica Territorial, Justicia e Interior, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
a la fecha de remisién a las Cortes del Proyecto de Ley
de Coordinacién de Policias Locales.

ANTECEDENTES

Hasta la fecha, el Gobierno de Aragén ha incumpli-
do reiteradamente, tanto los acuerdos parlamentarios
al respecto como los plazos que él mismo se ha ido fi-
jando piblicamente desde hace varias legislaturas, y
sigue sin presentar en sede parlamentaria el Proyecto
de Ley de Coordinacién de Policias Locales (en desa-
rrollo de la competencia exclusiva que ya contenia,
desde 1982, el articulo 35.1.22 del anterior Estatuto
de Autonomia y que se reitera en el articulo 76 del
actual Estatuto, que atribuye a la Comunidad Auténo-
ma la coordinacién de la actuacién de las Policias Lo-
cales aragonesas).

PREGUNTA

2En qué fecha va a remitir el Gobierno, a sede par-
lamentaria, el Proyecto de Ley de Coordinacién de
Policias Locales?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

) El Diputado
CHESUS BERNAL BERNAL

Pregunta nUm. 1221/10, relativa a la
politica fiscal del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1221/10, relativa a la politica fiscal
del Gobierno de Aragén, formulada al Consejero de
Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, para su
respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Chesls Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la
politica fiscal del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

El Presidente de Aragén, durante el Debate de Politi-
ca General, reconocié que se habia rebajado la presion
fiscal en la Comunidad Auténoma durante estos Gltimos
afios. No obstante, el compromiso de su gobierno era
mantener esa presion fiscal, no reducirla.

En el actual contexto de caida en los ingresos tribu-
tarios debido a la crisis econémica, diversas adminis-
traciones puiblicas han barajado la posibilidad de re-
formar algunos impuestos para, entre otras medidas,
gravar mds a las rentas més altas e incrementar los
recursos publicos, que resultan imprescindibles para
desarrollar una politica de estimulo de la actividad
econdmica y de E: creacién de empleo. Sin embargo,
el Gobierno de Aragén habria descartado cualquier
reforma tributaria que permitiera, al menos, recuperar
la presién fiscal perdida en los Gltimos afios.

PREGUNTA

5Cudl es la posicién del Gobierno de Aragén acer-
ca de una reforma fiscal que permita recuperar la pre-
sién fiscal perdida en los Gltimos afos, apelar a una
mayor solidaridad a las rentas més altas y garantizar
el incremento de los recursos publicos, lo que resulta
imprescindible para desarrollar la politica de estimulo
de la actividad econémica y de la creacién de empleo
que necesitamos para salir de la crisis@

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

) El Diputado
CHESUS YUSTE CABELLO
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Pregunta nUm. 1222/10, relativa

a la saturacion del colegio publico
de educacion infantil y primaria
San Roque de la localidad de Maria
de Huerva (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1222/10, relativa a la saturacién del
colegio piblico de educacién infantil y primaria San
Roque de la localidad de Maria de Huerva (Zarago-
za), formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada dlel G.P. Popular Sra. Grande
Oliva, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la saturacién del Colegio Pablico
de Educacién Infantil y Primaria «San Roque» de la lo-
calidad de Maria de Huerva (Zaragoza).

PREGUNTA

2Qué opinién le merece a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte la notoria falta de aulas en
el Colegio Pﬂglico de Educacién Infantil y Primaria
«San Roque» de la localidad de Maria de Huerva
(Zaragoza)?

Zaragoza, 17 de septiembre de 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nUm. 1234/10, relativa

a la reduccion del nGmero de asesores
y personal de libre designacion

del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trdmite la Pregunta nim. 1234/10, relativa a la re-
duccién del nimero de asesores y personal de libre
designacién del Gobierno de Aragén, formulada al Sr.
Presidente del Gobierno de Aragén por el Portavoz del

G. P. Popular, Sr. Suérez Lamata, para su respuesta
oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 193 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno
de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a la reduccién del nimero de
asesores y personal de libre designacién de su
Gobierno.

PREGUNTA

2Cudntos asesores y personal de libre designacién
va a recortar en su Gobierno para adaptarse al ajuste
presupuestario del 8%2

Zaragoza, 27 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

Pregunta nom. 1235/10, relativa
a la situacion actual y futura
de las comarcas mineras aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trémite la Pregunta ndm. 1235/10, relativa a la
situacién actual y futura de las comarcas mineras
aragonesas, formulada al Sr. Presidente del Gobierno
de Aragén por el Portavoz del G. P. Chunta Aragone-
sista, Sr. Bernal Bernal, para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 193 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presi-
dente del Gobierno, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién ac-
tual y futura de las comarcas mineras aragonesas.
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PREGUNTA

2Qué planteamientos tiene el Gobierno que Vd.
preside en relacién con la situacién actual y futura de
las comarcas mineras aragonesas, ante las decisiones
europeas acerca de la mineria del carbén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de septiembre de

2010.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

Pregunta nOm. 1236/10, relativa
a la adopcion de medidas fiscales
que permitan un aumento

de los ingresos en la Comunidad
Autonoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 191.5
del Reglamento de las Cortes de Aragédn, he admitido
a trémite la Pregunta nim. 1236/10, relativa a la
adopcién de medidas fiscales que permitan un aumen-
to de los ingresos en la Comunidad Auténoma de
Aragén, formulada al Sr. Presidente del Gobierno de
Aragén por el Portavoz de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de 1z
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
to), de acuerdo con lo establecido en el articulo 193
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta
oral al Pleno, la siguiente pregunta relativa a la adop-
cién de medidas fiscales que permitan un aumento de
los ingresos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

PREGUNTA

2Va a tomar la decisién de subir el tramo autonémi-
co del IRPF a las rentas més altas, a recuperar la pre-
sién fiscal rebajada en los Gltimos afios y a tomar me-
didas fiscales que permitan obtener mds recursos y
posibilitar politicas piblicas de creacién de empleo?

En Zaragoza, a 27 de septiembre de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nUm. 1215/10, relativa

a medidas en relacién con las lineas
de alta tension Aragon-Cazaril

y Graus-Sallente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 23
de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la Pregun-
tanom. 1215/10, relativa a medidas en relacién con las
lineas de alta tensién Aragén-Cazaril y Graus-Sallente,
formulada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Ara-
gén, para respuesta escrita, la siguiente Pregunta so-
bre medidas en relacién con las Lineas de Alta Tensién
Aragén-Cazaril y Graus-Sallente

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes del 7 de octubre de 1999,
con motivo del debate de la PNL 11/99-V, sobre las
lineas eléctricas Aragén-Cazaril y Graus-Sallente,
acordé instar al Gobierno de Aragbén a —entre otras—
las siguientes actuaciones:

«— Solicitar que sea revocada la declaracion de
utilidad piblica sobre la linea eléctrica Aragén-Cazaril
y adoptar las medidas necesarias para que no prospe-
re la de la Graus-Sallente.

— Solicitar a Red Eléctrica de Espafia S.A. que
desmonte las pilonas colocadas para el transporte de
energia de la Aragén-Cazaril.

— Requerir al Ministerio de Industria para que,
anulado gefinitivamente el proyecto de la linea Arc-
gén-Frontera Francesa, retire el anteproyecto de la [i-
nea denominada Graus-Sallente, toda vez que ésta

retende unir la anterior (devenida inexistente) con la
ﬁnec Senmenat-Sallente.»

En consecuencia, el Grupo Parlamentario CHA for-
mula la siguiente

PREGUNTA

5Qué medidas ha adoptado en los Gltimos afios el
Gobierno de Aragén, y especificamente el Departa-
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mento de Industria, Comercio y Turismo, para dar
cumplimiento al acuerdo parlamentario referido en re-
lacién con las lineas de Alta Tensién Aragén-Cazaril y
Graus-Sallente?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de septiembre de

2010.

) El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nUm. 1216/10, relativa

a medidas en relacion con las lineas
de alta tension Aragon-Cazaril

y Graus-Sallente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tréamite la
Pregunta nim. 1216/10, relativa a medidas en rela-
cién con las lineas de alta tensién Aragén-Cazaril y
Graus-Sallente, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragén, para res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta sobre medidas en
relacién con las Lineas de Alta Tensién Aragén-Cazaril
y Graus-Sallente.

ANTECEDENTES

El Pleno de las Cortes del 7 de octubre de 1999,
con motivo del debate de la PNL 11/99-V, sobre las
lineas eléctricas Aragén-Cazaril y Graus-Sallente,
acordé instar al Gobierno de Aragdén a —entre otras—
las siguientes actuaciones:

«— Solicitar que sea revocada la declaracién de
utilidad piblica sobre la linea eléctrica Aragén-Cazaril
y adoptar las medidas necesarias para que no prospe-
re la de la Graus-Sallente.

— Solicitar a Red Eléctrica de Espafa S.A. que
desmonte las pilonas colocadas para el transporte de
energia de la Aragén-Cazaril.

— Requerir al Ministerio de Industria para que,
anulado definitivamente el proyecto de la linea Ara-
goén-Frontera Francesa, retire el anteproyecto de la [i-
nea denominada Graus-Sallente, toda vez que ésta

pretende unir la anterior (devenida inexistente) con la
linea Senmenat-Sallente.»

En consecuencia, el Grupo Parlamentario CHA for-
mula la siguiente

PREGUNTA

5Qué medidas ha adoptado en los (ltimos afios el
Gobierno de Aragén, y especificamente el Departamen-
to de Medio Ambiente, para dar cumplimiento al acuer-
do parlamentario referido en relacién con las lineas de
Alta Tensién Aragén-Cazaril y Graus-Sallente?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de septiembre de
2010.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nim. 1217/10, relativa

a medidas en relacién con el proyecto
de autopista eléctrica Penalba-
Monzon-Isona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1217/10, relativa a medidas en rela-
cién con el proyecto de autopista eléctrica Pefialba-
Monzén-Isona, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragén, para res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta sobre medidas en
relacién con el Proyecto de Autopista Eléctrica Pefal-
ba-Monzén-Isona.

ANTECEDENTES

Las Cortes de Aragén, en la sesién plenaria del 19
de febrero de 2009, aprobaron de forma undanime, la
Mocién dimanante de la Interpelacién nom. 67/08
formulada el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta (CHA), en la que se acordé:

«Las Cortes de Aragén, de acuerdo con los reitera-
dos y unénimes pronunciamientos de la cGmara contra-
rios a los proyectos de lineas eléctricas de Alta Tensién
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“Aragén-Cazaril” y “Graus-Sallente”, instan al Gobierno
de Aragén a que, en coherencia con sus acuerdos y
actuaciones anteriores, proceda a:

1. Manifestar el desacuerdo con el Proyecto de
Autopista Eléctrica (400 kilovoltios) Pefialba-Monzén-
Isona, presentado por Red Eléctrica de Espaiia, S.A.,
por sus posibles afecciones medioambientales y sanita-
rias, y ante la falta de respaldo social producido.»

En consecuencia, el Grupo Parlamentario CHA for-
mula la siguiente

PREGUNTA

5sQué medidas ha adoptado el Gobierno de Aro-
gén, y especificamente el Departamento de Medio
Ambiente, para dar cumplimiento al acuverdo parla-
mentario referido en relacién con las lineas de Alta
Tension Pefialba-Monzén-lsona?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de septiembre de

2010.

) El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nUm. 1218/10, relativa
a medidas en relacion

con el proyecto de autopista
eléctrica Penalba-Monzén-Isona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1218/10, relativa a medidas en rela-
cién con el proyecto de autopista eléctrica Pefialba-
Monzén-Isona, ?:Drmulodo al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Aro-
gén, para respuesta escrita, la siguiente Pregunta so-
bre medidas en relacién con el Proyecto de Autopista
Eléctrica Pefalba-Monzén-Isona.

ANTECEDENTES

Las Cortes de Aragén, en la sesién plenaria del 19
de febrero de 2009, aprobaron de forma undnime, la

Mocién dimanante de la Interpelacion nom. 67/08
formulada el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta (CHA), en la que se acordé:

«Las Cortes de Aragén, de acuerdo con los reitera-
dos y undnimes pronunciamientos de la cdmara contra-
rios a los proyectos de lineas eléctricas de Alta Tensién
“Aragén-Cazaril” y “Graus-Sallente”, instan al Gobierno
de Aragén a que, en coherencia con sus acuerdos y
actuaciones anteriores, proceda a:

1. Manifestar el desacuerdo con el Proyecto de
Autopista Eléctrica (400 kilovoltios) Pefialba-Monzén-
Isona, presentado por Red Eléctrica de Espaiia, S.A.,
por sus posibles afecciones medioambientales y sanita-
rias, y ante la falta de respaldo social producido.»

En consecuencia, el Grupo Parlamentario CHA for-
mula la siguiente

PREGUNTA

5sQué medidas ha adoptado el Gobierno de Aro-
gén, y especificamente el Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, para dar cumplimiento al acuerdo
parlamentario referido en relacién con las lineas de
Alta Tensién Pefialba-Monzén-Isona?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de septiembre de
2010.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1219/10, relativa
a las obras de retranqueo

de una parte del vallado

de la finca cinegética de Bastaras
y la construccion de una nueva
pista forestal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1219/10, relativa a las obras de re-
tranqueo de una parte del vallado de la finca cinegéti-
ca de Bastarés y la construccién de una nueva pista
forestal, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de 1z-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mix-
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to), de acuerdo con lo establecido en el articulo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las obras de retranqueo de una parte del
vallado de la finca cinegética de Bastards y la cons-
truccién de una nueva pista forestal.

ANTECEDENTES

El pasado 6 de mayo el Consejero de Medio Am-
biente del Gobierno de Aragén a unas preguntas rea-
lizadas por el grupo parlamentario de Izquierda Unida
de Aragén, relativas a las medidas que pensaba adop-
tar su departamento para retirar de forma urgente el
vallado instalado por FIMBAS que impedia el acceso a
monte pUblicos se contestaba:

«Finalmente, el Departamento de Medio Ambiente
ha iniciado la ejecucion subsidiaria para retirar el va-
llado. Ante la inexistente voluntad del propietario para
permitir la entrada a la finca, se ha tenido que solicitar
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo, la
solicitud de entrada en la misma.»

El pasado 31 de agosto el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo se pronuncié favorablemente a la
solicitud de entrada. Por esas fechas se hacia piblica
la propuesta de FIMBAS, S.A. de ejecutar un nuevo
trazado del camino plblico que une las poblaciones
de Panzano y Used por el exterior del vallado del coto.
Cabe recordar que el camino piblico ha sido usurpa-
do durante més de 36 afios por parte de los propieta-
rios y entendemos que las acciones de la Administra-
cién publica han de ir encaminadas no a «estudiar» las
propuestas de FIMBAS, sino a garantizar la libre circu-
lacién por el camino tradicional.

Ante una visita realizada el pasado 11 de septiem-
bre para ver como transcurrian las obras promovidas
por el Gobierno de Aragén para proceder al retirado
de la valla, lo que se encuentran las personas que es-
taban por alli es la construccién de una nueva pista
forestorde gran anchura y longitud, fuera del actual
vallado, practicamente pegada a la existente en el in-
terior y que recorre todo su perimetro. No se entiende
que si los juzgados habian fallado a favor de la utiliza-
cién de las pistas existentes en la finca, se esté ejecu-
tando una pista forestal con el mismo recorrido y desti-
no a escasos cinco metros de distancia de media de la
ya existente. La totalidad del trazado de la nueva pista
se encuentra en el interior del Parque natural de la
Sierra y Cafones de Guara, siendo igualmente Zona
de Especial Proteccién para las Aves y Lugar de Impor-
tancia Comunitaria.

En posteriores visitas a la zona, una de las méaquinas
contratadas por la DGA continda trabajando en la nue-
va pista, reduciendo pendientes, y todos los accesos
desde la segunda pista a la primera se encuentran blo-
queados por vehiculos pertenecientes a la empresa.

Por todo ello se formulan las siguientes

PREGUNTAS

sHan fallado los Juzgados a favor de la utilizacién
de las pistas existentes en la finca de FIMBAS, S.A,,
para la retirada de la cerca? En caso afirmativo, zcudl
es el motivo para que no se hayan utilizado las pistas

existentes y se haya realizado una nueva con el impac-
to ambiental y paisajistico que esta nueva construccién
supone?

Dado que la totalidad del trazado de la nueva pista
se encuentra en el interior del parque Natural de la
Sierra y Cafones de Guara, siendo igualmente Zona
de Especial Proteccién para las Aves y Lugar de Impor-
tancia Comunitaria, scuenta con algin estudio de im-
pacto medioambiental?

sEstd previsto quién se va a encargar de asumir los
gastos y la restauracion de las dos pistas una vez que
sea retirada la valla? En caso afirmativo 3quién va a
asumir esos gastos?

El retranqueo de la cerca no cambia la situacién de
bloqueo del antiguo camino. 3Qué medidas piensa
adoptar al respecto el Gobierno de Aragén?

En Zaragoza, a 16 de septiembre de 2010.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 1223/10, relativa
a actuaciones de vigilancia

de la pesca ilegal en el embalse
de Mequinenza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1223/10, relativa a actuaciones de vi-
gilancia de la pesca ilegal en el embalse de Mequinen-
za, formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén Yuste, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a actuaciones de vigilancia de la pesca ilegal en el
embalse de Mequinenza.

ANTECEDENTES

El embalse de Mequinenza es uno de los més im-
portantes de Aragén. Cada afo se estima que recibe
del orden de 600.000 pescadores. La importancia
para el turismo y la economia en la zona es muy alta.

Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente:
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PREGUNTA

2Con qué medios cuenta el Departamento de Me-
dio Ambiente para la vigilancia de la pesca ilegal,
vertido de basuras y residuos, etc., en erembclse de
Mequinenza?

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE

Pregunta nUm. 1224/10, relativa
a medidas para la lucha

contra la pesca ilegal

en el embalse de Mequinenza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1224/10, relativa a medidas para la
lucha contra la pesca ilegal en el embalse de Mequi-
nenza, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén Yuste,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a medidas para la lucha contra la pesca ilegal en el
embalse de Mequinenza.

ANTECEDENTES

El embalse de Mequinenza es uno de los més im-
portantes de Aragén. Cada afio se estima que recibe
del orden de 600.000 pescadores. La importancia
para el turismo y la economia en la zona es muy alta.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

5sQué medidas desarrolla el Departamento de Me-
dio Ambiente para la lucha contra la pesca ilegal,
vertido de basuras y residuos, etc., en el embalse de
Mequinenza?

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE

Pregunta nim. 1225/10, relativa
al presupuesto dedicado

a la vigilancia de la pesca ilegal
en el embalse de Mequinenza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1225/10, relativa al presupuesto dedi-
cado a la vigilancia de la pesca ilegal en el embalse
de Mequinenza, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén
Yuste, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al presupuesto dedicado a la vigilancia de la pesca
ilegal en el embalse de Mequinenza.

ANTECEDENTES

El embalse de Mequinenza es uno de los més im-
portantes de Aragén. Cada afio se estima que recibe
del orden de 600.000 pescadores. La importancia
para el turismo y la economia en la zona es muy alta.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudl ha sido el presupuesto del Departamento de
Medio Ambiente que se ha dedicado a la vigilancia de
la pesca ilegal, vertido de basuras y residuos, efc., en
el embalse de Mequinenza durante los afos 2007,
2008, 2009 y 20102

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE

Pregunta nUm. 1226/10, relativa

a actuaciones de limpieza de basuras
y residuos a las orillas del embalse
de Mequinenza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1226/10, relativa a actuaciones de
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limpieza de basuras y residuos a las orillas del embal-
se de Mequinenza, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Gamén
Yuste, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Francisco Javier Gamén Yuste, Diputado del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a actuaciones de limpieza de basuras y residuos a las
orillas del embalse de Mequinenza.

ANTECEDENTES

El embalse de Mequinenza es uno de los mds im-
portantes de Aragén. Cada afio se estima que recibe
del orden de 600.000 pescadores. La importancia
para el turismo y la economia en la zona es muy alta.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué actuaciones de limpieza de basuras y resi-
duos, de las orillas del embalse de Mequinenza ha
desarrollado el Departamento de Medio Ambiente en
los afios 2007, 2008, 2009 y 20102

Zaragoza, 21 de septiembre de 2010.

El Diputado
FRANCISCO JAVIER GAMON YUSTE

Pregunta nUm. 1227/10, relativa
al mal estado de la pista de acceso
al nucleo de Bergua (Broto)

en el Sobrarbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1227/10, relativa al mal estado de la
pista de acceso al nicleo de Bergua (Broto) en el So-
brarbe, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al mal estado de la pista de acceso al
nicleo de Bergua (Broto) en el Sobrarbe.

ANTECEDENTES

Los habitantes del nicleo de Bergua (Broto) en el
Sobrarbe, denunciaron hace unos meses el peligro que
significaba el mal estado de la pista de acceso desde
Fiscal, con el fin de que el problema quedara resuelto
al inicio del afio escolar 2010-2011.

Las intensas nevadas de los Gltimos meses, asi como
el frénsito de camiones, empeoraron el acceso de esta
pista que ya fue acondicionada en 2008. Por este
motivo el transporte escolar se estuvo realizando en
varios turnos, en vehiculos todoterrenos.

En noviembre de 2009, los vecinos de Bergua en-
viaron una carta al Ayuntamiento de Fiscal (propietario
de una parte de la pista) y al de Broto, reclamando su
intervencién. Pese a ésta y otras gestiones realizadas,
la realidad es que no se ha procedido a mejorar la
pista en cuestion.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Departamento de Obra Po-
blicas, Urbanismo y Transportes de los problemas de
seguridad que conlleva el deficiente estado de la pista
de acceso al nicleo de Bergua (Broto)? 3Qué actuacio-
nes ha realizado o tiene previsto llevar a cabo —en su
caso— para dar respuesta a esos problemas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nom. 1228/10, relativa
a las deficiencias en los horarios
del transporte publico

entre Broto y Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1228/10, relativa a las deficiencias en
los horarios del transporte piblico entre Broto y Bar-
bastro, formulada al Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P.
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Chunta Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamen-
to de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno
de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las deficiencias en los horarios del
transporte pUblico entre Broto y Barbastro.

ANTECEDENTES

Un grupo de vecinos de Sobrarbe ha manifestado
su malestar ante los recientes cambios de horarios in-
troducidos en el servicio piblico de transporte de via-
jeros por autobUs que presta ALOSA en la linea regular
Broto-Barbastro y viceversa. El hecho de que Gnicamen-
te exista un autobis diario de ida y ofro de vuelta difi-
culta la combinacién con otras conexiones.

Los horarios se han modificado por la mafana,
retrasando la salida (por ejemplo en L'Ainsa de las
7 horas a las 7:45), mientras que por la tarde en
lugar de partir de Barbastro a las 19:45 lo hace a
las 17:15, lo que impide a muchos de los pasajeros
realizar compras por la tarde, e impide realizar
viajes en el dia a Zaragoza porque apenas quedan
dos horas del mediodia susceptibles de aprovecha-
miento.

La mayoria de los usuarios son personas mayores
que provienen del Valle de Chistau, el valle del Ara
y la zona centro y sur de la comarca, que utilizan
este servicio para desplazarse al Hospital de Bar-
bastro.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) formula la siguiente

PREGUNTA

sEs conocedor el Departamento de Obra Publicas,
Urbanismo y Transportes de las quejas que ha levanta-
do la modificacién de horarios del servicio regular de
transporte de viajeros Broto-Barbastro y de que la em-
presa ALOSA esté estudiando modificar los horarios
de cara al 20112 3Qué medidas ha tomado o tiene
previsto adoptar al respecto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de

2010.

) El Diputado
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta nUm. 1229/10, relativa a
las superaciones de particulas PM10
en Sarifnena en 2007, 2008 y 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1229/10, relativa a las superaciones
de particulas PM10 en Sarifiena en 2007, 2008 y
2009, formulada al Gobierno de Aragén por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuert)o,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las superaciones de particulas PM10 en Sarifiena en
2007, 2008 y 2009.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2007 se vienen realizando en la loca-
lidad de Sarifiena estudios de la calidad del aire, y
concretamente de las emisiones de particulas PM10,
dando resultados de superacién de los limites estable-
cidos en el Anexo lll del Real Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, relativo a la Calidad del aire en relo-
cién con determinadas sustancias.

El articulo 10 del citado Real Decreto establece que
las Comunidades Auténomas facilitarén a la Direccién
General de Calidad y Evaluacién Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la informacién que se detalla
en el Anexo Xlll, cuyo apartado 7 hace referencia a las
superaciones de los limites de PM10.

El Anexo Il establece un periodo hasta el 1 de ene-
ro de 2005 en el que los valores limite diarios de
PM10 no podran superarse en mdas de 35 ocasiones
por afo y el valor limite anual no podré superar los
40 ug/m?3, y establece otro periodo a partir del 1 de
enero de 2010 en el que los valores limite diarios de
PM10 no podrén superarse en més de 7 ocasiones
por afo Y el valor limite anual no podré superar los
20 ug/m?.

Habida cuenta del problema de salud piblica exis-
tente en Sarifiena, con casos de fallecimiento por cén-
cer y enfermedades respiratorias, el Ayuntamiento, a
instancia de la Comisién Municipal de Medio Ambien-
te, solicité al Departamento de Salud del Gobierno de
Aragdn un estudio epidemiolégico del nicleo pobla-
cional de Sarifiena exclusivamente, pero dicho estudio
no se ha realizado.
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PREGUNTA

sHa comunicado el Gobierno de Aragén al Minis-
terio de Medio Ambiente las superaciones de PM10
detectadas en Sarifiena durante los afos 2007, 2008
y 20092

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nUm. 1230/10, relativa
a la entrada en vigor en 2010

de los valores limite de particulas
PM10.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1230/10, relativa a la entrada en vigor
en 2010 de los valores limite de particulas PM10,
formulada al Gobierno de Aragén por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la entrada en vigor en 2010 de los valores limite de
particulas PM10.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2007 se vienen realizando en la loca-
lidad de Sarifiena estudios de la calidad del aire, y
concretamente de las emisiones de particulas PM10,
dando resultados de superacién de los limites estable-
cidos en el Anexo Il del Real Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, relativo a la Calidad del aire en relo-
cién con determinadas sustancias.

El articulo 10 del citado Real Decreto establece que
las Comunidades Autébnomas facilitaran a la Direccién
General de Calidad y Evaluacién Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la informacién que se detalla
en el Anexo Xlll, cuyo apartado 7 hace reCZerencio alas
superaciones de los limites de PM10.

El Anexo lll establece un periodo hasta el 1 de ene-
ro de 2005 en el que los valores limite diarios de

PM10 no podrén superarse en mds de 35 ocasiones
por afio y el valor limite anual no podré superar los
40 ug/m3, y establece otro periodo a partir del 1 de
enero de 2010 en el que los valores limite diarios de
PM10 no podréan superarse en mds de 7 ocasiones
por afio Y el valor limite anual no podré superar los
20 ug/m3.

Habida cuenta del problema de salud piblica exis-
tente en Sarifiena, con casos de fallecimiento por can-
cer y enfermedades respiratorias, el Ayuntamiento, a
instancia de la Comisién Municipal de Medio Ambien-
te, solicité al Departamento de Salud del Gobierno de
Aragén un estudio epidemiolégico del nicleo pobla-
cional de Sarifiena exclusivamente, pero dicho estudio
no se ha realizado.

PREGUNTA

sHan entrado en vigor los valores limite que el Real
Decreto 1073/2002, de 18 de octubre establece en
su Anexo lll a partir del 1 de enero de 20102

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1231/10, relativa
a la existencia de problemas
en la calidad del aire en Sarinena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1231/10, relativa a la existencia de
Froblemas en la calidad del aire en Sarifiena, formu-
ada al Gobierno de Aragén por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el arficulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la existencia de problemas en la calidad del aire en
Sarifiena.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2007 se vienen realizando en la loca-
lidad de Sarifiena estudios de la calidad del aire, y
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concretamente de las emisiones de particulas PM10,
dando resultados de superacién de los limites estable-
cidos en el Anexo lll del Real Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, relativo a la Calidad del aire en rela-
cién con determinadas sustancias.

El articulo 10 del citado Real Decreto establece que
las Comunidades Auténomas facilitarén a la Direccién
General de Calidad y Evaluaciéon Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la informacién que se detalla
en el Anexo Xlll, cuyo apartado 7 hace rec?erencio alas
superaciones de los limites de PM10.

El Anexo lIl establece un periodo hasta el 1 de enero
de 2005 en el que los valores limite diarios de PM10 no
podrén superarse en méas de 35 ocasiones por afo y el
valor limite anual no podrd superar los 40 ug/m3, y es-
tablece ofro periodo a partir del 1 de enero de 2010 en
el que los valores limite diarios de PM10 no podran su-
perarse en mds de 7 ocasiones por afio y el valor limite
anual no podré superar los 20 ug/m3.

Habida cuenta del problema de salud pablica exis-
tente en Sarifiena, con casos de fallecimiento por cén-
cer y enfermedades respiratorias, el Ayuntamiento, a
instancia de la Comisién Municipal de Medio Ambien-
te, solicité al Departamento de Salud del Gobierno de
Aragén un estudio epidemiolégico del nicleo pobla-
cional de Sarifiena exclusivamente, pero dicho estudio
no se ha realizado.

PREGUNTA

sConsidera el Gobierno de Aragén que en Sarifie-
na hay problemas de calidad del aire? 3Cémo justifica
su diagnéstico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de septiembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1232/10, relativa

al estudio epidemiologico sobre salud
publica en Sarifiena (nucleo)
pendiente de realizacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1232/10, relativa al estudio epidemio-
légico sobre salud piblica en Sarifiena (nicleo) pen-
diente de realizacion, formulada al Gobierno de Aro-
gén por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
lbeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al estudio epidemiolégico sobre salud piblica en Sari-
fiena (nicleo) pendiente de realizacién.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2007 se vienen realizando en la loca-
lidad de Sarifiena estudios de la calidad del aire, y
concretamente de las emisiones de particulas PM10,
dando resultados de superacién de los limites estable-
cidos en el Anexo Il deFReol Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, relativo a la Calidad del aire en relo-
cién con determinadas sustancias.

El articulo 10 del citado Real Decreto establece que
las Comunidades Auténomas facilitarén a la Direccién
General de Calidad y Evaluacién Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la informacién que se detalla
en el Anexo XIlI, cuyo apartado 7 hace reterencia a las
superaciones de los limites de PM10.

El Anexo lIl establece un periodo hasta el 1 de enero
de 2005 en el que los valores limite diarios de PM10 no
podrdn superarse en més de 35 ocasiones por afio y el
valor limite anual no podrd superar los 40 ug/m?3, y es-
tablece otro periodo a partir del 1 de enero de 2010 en
el que los valores limite diarios de PM10 no podran su-
perarse en mds de 7 ocasiones por afio y el valor limite
anual no podré superar los 20 ug/m3.

Habida cuenta del problema de salud piblica exis-
tente en Sarifiena, con casos de fallecimiento por cén-
cer y enfermedades respiratorias, el Ayuntamiento, a
instancia de la Comisién Municipal de Medio Ambien-
te, solicité al Departamento de Salud del Gobierno de
Aragén un estudio epidemiolégico del nicleo pobla-
cional de Sarifiena exclusivamente, pero dicho estudio
no se ha realizado.

PREGUNTA

sPor qué no ha realizado el Gobierno de Aragén el
estudio epidemiolégico en Sarifiena (nicleo)? 3Cudn-
do piensa realizarlo y en qué fecha esté previsto dar a
conocer sus conclusiones?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de

2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 1233/10, relativa
a inspecciones de emisiones
en las deshidratadoras de Sarinena.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1233/10, relativa a inspecciones de
emisiones en las deshidratadoras de Sarifiena, formu-
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lada al Gobierno de Aragén por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a inspecciones de emisiones en las deshidratadoras de
Sarifena.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2007 se vienen realizando en la loca-
lidad de Sarifiena estudios de la calidad del aire, y
concretamente de las emisiones de particulas PM10,
dando resultados de superacién de los limites estable-
cidos en el Anexo Il deFReal Decreto 1073/2002, de
18 de octubre, relativo a la Calidad del aire en relo-
cién con determinadas sustancias.

El articulo 10 del citado Real Decreto establece que
las Comunidades Auténomas facilitarén a la Direccién
General de Calidad y Evaluacién Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la informacién que se detalla
en el Anexo Xlll, cuyo apartado 7 hace reﬂerencio alas
superaciones de los limites de PM10.

El Anexo Ill establece un periodo hasta el 1 de enero
de 2005 en el que los valores limite diarios de PM10 no
podrén superarse en més de 35 ocasiones por afo y el
valor limite anual no podra superar los 40 ug/m3, y es-
tablece otro periodo a partir del 1 de enero de 2010 en
el que los valores limite diarios de PM10 no podrén su-
perarse en mds de 7 ocasiones por afio y el valor limite
anual no podré superar los 20 ug/m?3.

Habida cuenta del problema de salud piblica exis-
tente en Sarifiena, con casos de fallecimiento por can-
cer y enfermedades respiratorias, el Ayuntamiento, a
instancia de la Comisién Municipal de Medio Ambien-
te, solicité al Departamento de Salud del Gobierno de
Aragén un estudio epidemiolégico del nicleo poblao-
cional de Sarifiena exclusivamente, pero dicho estudio
no se ha realizado.

PREGUNTA

2Se han realizado inspecciones de emisiones en las
dos deshidratadoras de Sarifiena en los afios 2008,
2009 y 20102 De ser asi, 3qué resultados se han ob-
tenido y qué consecuencias, trémites o expedientes se
han iniciado? 3Qué medidas se han adoptado y en
qué fase de opﬁcocién se halla cada una Jae ellas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de septiembre de
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Interpelacion
nom. 63/08, relativa a la politica
de 1+D+i.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad a la Interpelaciéon nim. 63/08,
relativa a la politica de 1+D+i, formulada por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Lépez, publicada en
el BOCA nim. 97, de 5 de diciembre de 2008, que
pasd a framitarse como pregunta para respuesta escri-
ta al finalizar el anterior periodo de sesiones.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En relacién a la interpelacion 63/08-VII, relativa a
la politica de 1+D+i, presentada por el Diputado, del
Grupo Parlamentario Popular, D. Pedro Navarro Lé-
pez, para su respuesta ante el Pleno, finalizado el pe-
riodo de sesiones sin incluirse en el orden del dia, de
conformidad con el articulo 184,5 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, se presenta la siguiente repuesta
escrita:

En el transcurso del debate de politica general de la
Comunidad Auténoma de 2008 el Presidente del
Gobierno de Aragén, D. Marcelino Iglesias, efectiva-
mente, se comprometié a alcanzar la media nacional
de inversién en investigacién y desarrollo en 2011.
Para nada mencioné entonces que esa media se refe-
ria al indicador de gasto respecto al PIB.

Asi pues, si el compromiso al que se refiere en su
pregunta el Diputado D. Pedro Navarro es a alcanzar
la media nacional de acuerdo con ese indicador, la
respuesta debe ser que no (aunque deberia convenirse
que se ha reducido sustancialmente el diferencial; el
gasto/PIB ha crecido en Aragén un 47% desde 2003
y la media espafiola, en ese periodo, lo ha hecho un
28%. Dato INE); en lo referente a ofros indicadores,
aceptados internacionalmente, como son los recursos
humanos dedicados a la 1+D, el gasto en 1+D por habi-
tante, o la proporcién de gasto implementado por los
sectores privado y sin dnimo de lucro, la respuesta es
que si, ya que Aragdn ni siquiera tiene que esperar a
2011 para situarse por encima de la media estatal,
porque ya lleva tiempo en esa positiva situacién.

En el contexto actual, en el que la crisis econdémica
ha afectado a todas las comunidades, nuestra situa-
cién en relacién con éstas no ha empeorado, pero,
ademés al impulso dado estos afios a las infraestructu-
ras y al capital humano, al fortalecimiento de las ven-
tajas competitivas de las cadenas de valor més rele-
vantes del tejido empresarial aragonés, la eficaz ges-
tién, impulso a la innovacién y el conjunto de iniciati-
vas estratégicas en esta materia, entre las que quizds
merecen destacarse el disefio de aquélla que busca
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que nuestras inversiones actéen como palanca para
conseguir la aportacién del sector privado y su ade-
cuada conexién con la Estrategia Estatal de Innovacién
(E21), nos permiten tener un sistema de |+D+i regional
con una perspectivas de futuro bastante halagiefas y
situado por encima de la media nacional.

Zaragoza, 8 de septiembre de 2010.

La Consejera de Ciencia, Tecnologia y Universidad

PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita a la Interpelacion
num. 19/09, relativa a la politica
general museistica del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Interpelacién nom. 19/09, relo-
tiva a la politica general museistica del Gobierno de
Aragén, formulada por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Navarro Félez, publicada en el BOCA nim. 120,
de 6 de marzo de 2009, que pasé a tramitarse como
pregunta para respuesta escrita al finalizar el anterior
periodo de sesiones.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En relacién con la Interpelacion 19/09, formulada
por el representante del G.P. del Partido Popular Sr.
Navarro Félez, relativa a la politica general museistica
del Gobierno de Aragén, que pasa a tramitarse como
pregunta escrita, el Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte pone en su conocimiento lo siguiente:

Tal y como viene siendo expuesta ante la Camara a
instancia de los diferentes grupos parlamentarios, la
politica general del Gobierno de Aragén en relacién
con los «proyectos museisticos» mantiene sus criterios,
objetivos y grandes lineas de actuacién.

El Gobierno considera a los museos instituciones
claves en la conformacién de la identidad cultural de
Aragén y los tiene igualmente como elementos esencia-
les de la representacién e interpretacién de los proce-
sos histéricos y de la diversidad y peculiaridad cultural
que resulta de ellos.

El desarrollo de la politica museistica del Gobierno
de Aragén se basa en compatibilizar la investigacién
con la conservacién y difusion de los principales ele-
mentos que explican la evolucién de la sociedad aro-
gonesa.

Los nueve puntos siguientes resumen los objetivos
de esta politica de museos:

1. Incremento de los recursos y mejora de sistemas
de gestién de estas instituciones, con especial inciden-

cia en la implantacién y extensién del sistema de colec-
ciones Domus.

En la actualidad forman parte de la Red de Institu-
ciones usuarias Domus en Aragén 40 museos y colec-
ciones museogrdficas, de las cuales ocho se han inclui-
do durante 2010, con la singularidad de ser la primera
vez en Espaiia que dos museos de cardcter diocesano
se incluyen en este Sistema de Gestién asi como colec-
ciones de patrimonio educativo de los Institutos histori-
cos y de la Escuela de Artes de Zaragoza.

2. Creacién, ampliacién y mejora de los espacios
destinados al arte y la cultura contemporanea.

Las obras de ampliacién del Museo Pablo Serrano
se encuentran en la Gltima fase, por tanto en los préxi-
mos meses se procederd a la entrega y recepcién de la
obra civil; asi mismo acaba de resolverse el concurso
de la ejecucion de la primera fase de proyecto museo-
gréfico.

En el Museo de Zaragoza estén prevista dos inter-
venciones notables: por un lado la reforma del edificio
actual, asumida por el Ministerio de Cultura, cuyo pro-
yecto ya se estd redactando, y por ofra parte la am-
pliacion del Museo con la creacién del Museo de
Goya, que cuenta ya con el proyecto arquitecténico
redactado.

CDAN: El equipo técnico ha trabajado conjunta-
mente con el despacho de Rafael Moneo en el plan de
necesidades adaptado al proyecto bésico de amplia-
cién del CDAN. Este documento y la memoria econé-
mica valorada fueron presentados en el patronato de
la Fundacién Beulas de diciembre de 2009, en el que
se acordé encargar el proyecto ejecutivo a Rafael Mo-
neo e iniciar las gestiones para la financiacién y ejecu-
cién del mismo. Proceso en el que se encuentran en la
actualidad.

La ampliacién del Museo de Teruel, con la construc-
cién de un nuevo edificio y la rehabilitacién del Palo-
cio del Marqués de Tosos se encuentra en la fase pre-
via de licitacién. El proyecto de ejecucién ha sido su-
pervisado y aprobado en todas las instancias técnicas
y administrativas y se estd tramitando la autorizacién
para efectuar el gasto plurianual.

3. Creacién de museos monogréficos y potencia-
cién de los existentes, tales como el museo Pedagdgico
de Aragén, el Museo Paleontolégico-Fundacién Diné-
polis, el Museo del Traje de Ansé o el apoyo a la
creacion del Museo Nacional de Etnologia en Teruel.

4. Apoyo a los procesos de modernizacién de los
museos diocesanos, especialmente manifestada en la
renovacién total (casi una refundacién) del Museo de
Jaca, ya inaugurado, y del futuro Museo Diocesano de
Barbastro-Monzén, asi como la creacién de espacios
expositivos en las iglesias restauradas cuya coleccién
asi lo requiera. Junto a la creacién o modernizacién de
los museos diocesanos, se ha intervenido de manera
integral (es decir, sobre el edificio, la decoracién mural
y bienes muebles) en varias iglesias, como la colegiata
de Alquézar, la iglesia de Tobed, la ex catedral de
Roda de Isdbena, la catedral de Teruel, el seminario de
San Carlos, etc.

5. Apoyo, coordinacién y planificacién de actua-
ciones en museos locales y museos privados integrados
en el Sistema de Museos de Aragén.

Este programa ha permitido mejorar las instalacio-
nes, equipamiento técnico y programacién de museos
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privados, como por ejemplo el Museo del Juguete Al-
barracin, Museo de Abizanda, Museo de la Trashu-
mancia de Guadalaviar, Museo de Calatayud, Museo
de los Oficios de Ainsa.

La mayor parte de museos locales han sido objeto
de apoyo, destinado a garantizar su funcionamiento,
apertura o la mejora de sus sistemas de seguridad o
gestiéon de colecciones, tales como el Museo de Bielsa,
el Museo Angel Orensanz y Artes del Serrablo de Sa-
bifidnigo, el Museo del Grabado, en Fuendetodos y el
Museo Salvador Victoria en Rubielos de Mora entre
otros.

6. Investigacion y restauracion de las colecciones
depositadas en los museos.

7. Formacién de profesionales mediante el apoyo a
los méster de la Universidad de Zaragoza y a escuelas
taller de restauracién.

8. Integracién de las colecciones museogréficas en
las sedes digitales espafiolas y europeas, a través de
los directorios y repositorios culturales nacionales
como: Ceres, Hispana e internacionales como Euro-
peana.

9. Participacién de los colectivos vinculados a los
museos y otros especialistas en el disefio de la politica
museistica a fravés de las correspondientes Comisiones
Asesoras.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1080/10, relativa a los recortes
y contencion de gastos previstos

en Centros educativos de Secundaria
de la Comunidad Auténoma

de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Egucocién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1080/10, relati-
va a los recortes y contencién de gastos previstos en
Centros educativos de Secundaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén, formulada por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en el
BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Como todos los afios, el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragén, du-
rante el primer y segundo trimestre del afio planifica y

rograma la puesta en marcha del préximo curso esco-
E]r, que supone, fundamentalmente, la configuracién

de la oferta educativa, la asignacién de recursos hu-
manos y materiales, la realizaciéon de obras de adap-
tacién y mejora de los centros educativos, la organiza-
cién de los servicios educativos.

Para llevar a cabo esta planificacién se adoptan
aquellas medidas conducentes a garantizar la puesta
en marcha del curso escolar en la fecha prevista, con
una asignacién adecuada de recursos humanos y ma-
teriales, que garanticen el normal desarrollo de la acti-
vidad educativa.

La planificacién y programacién del curso escolar
2010-2011, se ha realizado bajo los mismos parédme-
tros que otros afos. Y como en ellos, se estudia con los
centros educativos las necesidades de profesorado, de
conformidad con su oferta educativa y los programas
en funcionamiento.

En este sentido, no ha habido ningin recorte en la
oferta educativa ni en los programas. Pero esto debe
ser compatible con un rigor en la consignacién de re-
cursos; que si bien en todos estos afios ha sido una
practica habitual, en éste debe ser un ejercicio de
méxima responsabilidad: garantizar un servicio edu-
cativo de calidad con una asignacién de recursos
ajustada a las necesidades.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1081/10, relativa

a la preservacion de pinturas

y grabados rupestres en Beceite.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Egucacién,
Curt)uro y Deporte a la Pregunta nim. 1081/10, relati-
va a la preservacion de pinturas y grabados rupestres
en Beceite, formulada por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA
nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
es perfectamente conocedor de la existencia y estado
de conservacién de las manifestaciones de arte rupes-
tre a las que hace referencia el grupo parlamentario de
Chunta Aragonesista. Ya en el afio 1997, algunos yao-
cimientos de arte rupestre conocidos en dicﬁc locali-
dad, fueron insertados en el Inventario que el Gobierno
de Aragén incluyé en la lista para la declaracién como
Patrimonio Mundial del Arte Rupestre del Arco Medite-
rréneo de la Peninsula Ibérica. En esa lista aparecia la
estacién denominado como La Fenellosa. A partir de la
declaracién de 1998 y de las posteriores ampliaciones
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realizadas a partir de 2002, gracias a la colaboracién
de vecinos y agentes forestales de dicha localidad,
fueron apareciendo ofras estaciones rupestres con arte
levantino, arte esquemdtico y grabados rupestres. Di-
chos yacimientos han ido siendo incorporados al In-
ventario de Arte Rupestre de Aragén y a la Carta Ar-
queolégica de Aragén, incluyéndose en el Plan Gene-
ral de Ordenaciéon Urbana de Beceite. A partir de
2004 y gracias a una subvencién del Ministerio de
Cultura, la Comarca del Matarrafia procedié a la sus-
tituciéon del antiguo cerramiento de La Fenellosa y a su
documentacién y restauracién, asi como a la documen-
tacién de los grabados de Vall dels Prats.

Respecto a la segunda pregunta, relativa a las ac-
ciones para su preservacion, se han incluido en los ci-
tados inventarios, con lo que se garantiza su protec-
cién legal y se analiza caso por caso la idoneidad y
oportunidad de instalar medidas de proteccién fisica,
con la observacién de que en la mayor parte de los
casos no es recomendable la instalacion de elementos
que perturben la contemplacién o integracién en el
medio natural de estos elementos.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1082/10, relativa al estado
del proyecto museografico

del Espacio Goya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1082/10, relati-
va al estado del proyecto museogréfico del Espacio
Goya, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, publicada en el BOCA
nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En estos momentos, el anteproyecto del Proyecto
Museogréfico estd siendo elaborado por el equipo del
Museo de Zaragoza, bajo la direccion de Miguel Bel-
tran Lloris, como corresponde a las funciones asigna-
das al director de un museo.

La redaccién del Proyecto museogréfico se encar-
garé a través del correspondiente concurso plblico
cuando la ejecucién de las obras esté suficientemente
avanzada para garantizar la coherencia entre ambos
proyectos.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1083/10, relativa al autor
o autores del proyecto
museogrdfico del Espacio Goya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1083/10, relati-
va al autor o autores del proyecto museogréfico del
Espacio Goya, formulada por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publicada en
el BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Tal y como se ha contestado en la anterior pregunta
escrita 1082/10, en estos momentos, el anteproyecto
del Proyecto Museogrdfico estd siendo elaborado por
el equipo del Museo de Zaragoza, bajo la direccién
de Miguel Beltran Lloris, como corresponde a las fun-
ciones asignadas al director de un museo.

La redaccién del Proyecto museogréfico se encar-
gard a través del correspondiente concurso publico
cuando la ejecucién de las obras esté suficientemente
avanzada para garantizar la coherencia entre ambos
proyectos.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1084/10, relativa al coste
econémico del proyecto

museogrdfico del Espacio Goya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1084/10, relati-
va al coste econémico del proyecto museogréfico del
Espacio Goya, formulada por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publicada en
el BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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De acuerdo con las respuestas dadas a las pregun-
tas 1082/10 y 1083/10, la redaccién del antepro-
yecto museogréfico la lleva a cabo el equipo del Mu-
seo de Zaragoza y por lo tanto no tiene coste econémi-
co suplementario ni se carga a ninguna aplicacién
presupuestaria.

Oportunamente, se convocaréd el concurso para la
redaccién del Proyecto Museogréfico y una vez apro-
bado éste, tendrd lugar la correspondiente convocato-
ria para su ejecucion.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a las Preguntas
nUms. 1085/10 y 1086/10, relativas
al Plan de Gestion Integral en Red

y a la aplicacion del SITAR.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a las Preguntas nims. 1085/10 y
1086/10, relativas al Plan de Gestién Integral en Red

a la aplicacién del SITAR, formuladas por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, publicadas
en el BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El SITAR es una aplicacién informatica del Gobierno
de Aragén, por lo tanto lo que hemos hecho desde el
Departamento de Educacién ha sido aplicarla sin nin-
gin coste como herramienta informatica.

Por otra parte la cantidad destinada a la instalacién
del Plan de Gestién Integral en Red que se ha utilizado
en el proceso de admisién de alumnos es de 197.269
euros.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1087/10, relativa a oficinas
de admisioén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1

del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la

respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nom. 1087/10, relati-
va a oficinas de admisién, formulada por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, publicada en el
BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A los efectos previstos en el articulo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Piblico, la Direccion General de Administracion Edu-
cativa del Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte se hace piblica, en el BOA de nueve de junio de
2010, la adjudicacién definitiva del contrato de servi-
cios de puesta en marcha y funcionamiento de las ofi-
cinas de informacién de alumnos y de atencién telefé-
nica a las familias, para el proceso de admisién, del
curso 20102011 en la ciudad de Zaragoza.

También se hace piblico en la direccién de Internet
del perfil del contratante: http://contratacionpublica.a
ragon.es.

La fecha de publicacién del anuncio de licitacién
fue el 24 de febrero de 2010.

El presupuesto base de licitacion, importe neto:
103.500,00 €. IVA (16%): 16.560,00 €. Importe to-
tal 120.060,00 €.

la adjudicacién fue con fecha 5 de mayo de
2010:

Importe o canon de adjudicacién: 82.800,00 €.
IVA (16%): 13.248,00 €. Importe total 96.048,00€.

Hay que sefalar que estos Servicios se han efectua-
do en la segunda quincena del mes de abril de 2010
(ocho oficinas, ensefianzas obligatorias) y en la Gltima
quincena del mes de junio de 2010 (cuatro oficinas,
ensefianzas postobligatorias).

Zaragoza, 7 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1088/10, relativa a oficinas
de informacioén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1088/10, relati-
va a oficinas de informacién, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, publicada en
el BOCA nim. 236, de 25 de junio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Segun el articulo 10.2 del Decreto 32/2007, de
13 de marzo de 2007 (BOA 14 de marzo): «Con el fin
de acercar al ciudadano la informacién necesaria del
proceso de admisién de los alumnos, la Administracién
educativa podrd poner en funcionamiento oficinas de
informacién, cuya localizacion se hard pablica con
anterioridad al inicio del proceso de admisién.

Las funciones que desempefiaron estas oficinas
son:
a) Ofrecer informacién presencial, mediante cita
previa, o telefénica sobre las caracteristicas de los
centros, baremo, plazos de presentacién de solicitu-
des, manera de cumplimentar el impreso bien sea en
papel o por Internet, normativa sobre el proceso, docu-
mentacién a aportar junto con la solicitud y cualquier
otra implantacién relativa al proceso que ayude a las
familias en la demanda de una plaza escolar.

b) Facilitar el impreso de solicitud de plaza'y, en el
caso de que sea necesario, ayudar a cumplimentarlo.

c) Enviar cada solicitud presentada junto con el
resto de la documentacion a los centros sefialados en
primer lugar para su baremacién y tramitacién.»

El perfil del personal del equipo designado a la
prestacién del servicio ha sido el siguiente:

- Titulacién media o superior.

- Manejo de ofimética a nivel usuario.

- Experiencia.

- Experiencia minima de seis meses en tareas admi-
nistrativas.

- Experiencia tanto en atencién al pblico como en
teleoperacion.

- Competencias.

- Capacidad de trabajo en equipo.

- Espiritu colaborador y organizador.

- Poder de resolucién.

- Organizacién de tareas.

- Capacidad de expresién verbal.

- Flexibilidad y adaptabilidad.

- Manejo de aplicaciones informaticas.

- Buen trato.

- Buena aptitud de comunicacién con la gente.

- Tener buena presencia.

- Dinamismo.

- Polivalencia.

Entre las titulaciones del personal contratado se en-
cuentran licenciados en Psicologia, Econémicas, Filolo-
gia Hispdnica, Administracién de Empresas, Econémi-
cas, y otras licenciaturas, asi como personal diploma-
do en Magisterio, Trabajo social entre otras diplomatu-
ras asi como personal cursando estudios.

— Formacién inicial:

Se ha partido de una formacién inicial, que es el
proceso destinado a proporcionar conocimientos y
habilidades técnicas al personal de nueva incorpora-
cién. Dicha formacién ha incluido formacién presen-
cial y on line.

El personal de nueva incorporacion es dado de alta
en la herramienta formativa on line y utiliza la herra-
mienta principalmente para acceder a toda la docu-
mentacién necesaria para seguir los cursos presencia-
les como:

- Normativa vigente.

- Manual de GIR.

- Manual de Citacién on-line.

- Operativa.

- Gestién en caso de caidas.

- Formacién en atencién al cliente, presencial y tele-
fénica.

— Formacién operativa:

En cuanto a la formacién operativa, relativa a técni-
cas operativas y repetitivas que requieren la formacién
«uno a uno», la formacién sido impartida por el coor-
dinador, utilizando la técnica de preparacion vy tutoria
mediante la celebracién de reuniones y consejos dia-
rios al trabajador respecto a cémo hacer el trabajo, o
para la rotacién de puestos.

La formacién ha constado de varias fases:

- Difundir la operativa y herramientas basicas para
el dia a dia, como son las hojas de estadisticas en el
caso de caida del sistema informdtico, las hojas de
firmas, efc.

- Comunicar la solucién a las dudas planteadas por
alguno de los agentes para el conocimiento de todos

- Enviar cualquier modificacién del dia a dia.

— Formacién legislativa:

La Direccién General de Administracién Educativa
del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ha
facilitado la informacién bésica precisa para el conoci-
miento en:

- Normativa legislativa en materia educativa y en
especial sobre regulacién del proceso de admisién, los
formadores han sido Inspectores de educacién del
Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza.

— Formacién informética:

- Formacién en sistemas informdticos (especialmen-

te en el sistema informdtico de Gestién Integral en Red
GIR).

Zaragoza, 7 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1128/10, relativa

a la paralizacion de las obras

del nuevo Colegio Cervantes de Ejea.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1128/10, relati-
va a la paralizacién de las obras del nuevo Colegio
Cervantes de Ejea, formulada por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publicada en
el BOCA nim. 241, de 26 de julio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Mediante Orden del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte de 30 de septiembre de 2009 fue

aprobado el expediente de contratacién de las obras
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de construccién de un Colegio de Educacién Infantil
Primaria de 6+12 unidades en Ejea de los Caballeros
(Zaragoza), el cual fue adjudicado definitivamente con
fecha 8 de febrero de 2010 a la mercantil Construccio-
nes Enrique de Luis, S.A., comenzando las obras el 3
de marzo de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
196.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Publico, el contratista estd obligado a
cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la
realizacion del mismo, asi como de los plazos parcia-
les sefialados para su ejecucién sucesiva.

Asimismo, la suspensién de los contratos adminis-
trativos procede en los supuestos contemplados en el
articulo 203 de la citada Ley.

El contrato de obras de construccién del nuevo Co-
legio Cervantes de Ejea no ha sido en ningin momento
suspendido por esta Administracién ni a instancia de
la empresa contratista, por lo que no ha habido para-
lizacién alguna de dichas obras.

Por consiguiente, siendo el plazo de ejecucion de la
citada obra de 17 meses, su finalizacién esté fijada en
la segunda quincena del mes de julio de 2011.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1129/10, relativa a la posible
demanda de antiguos propietarios
de los terrenos del nuevo Colegio
Cervantes de Ejea y consecuencias
de la misma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1129/10, relati-
va a la posible demanda de antiguos propietarios de
los terrenos del nuevo Colegio Cervantes de Ejea y
consecuencias de la misma, formulada por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, publi-
cada en el BOCA nim. 241, de 26 de julio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
comunicd al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros la
necesidad de construir un nuevo Colegio de Educacién
Infantil y Primaria de doble via, ampliable.

Con fecha 2 de junio de 2008 el pleno del Ayun-
tamiento acordd poner a disposicién de este Departo-
mento la parcela catastral 395101XM563580001LD,

de titularidad municipal, para la construccién del referi-

do colegio, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, la co-
operacion de las Corporaciones Locales en materia
educativa y la Disposicion Adicional decimoquinta de la
ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacion.

Este Departamento desconoce ﬁ;s posibles deman-
das o reclamaciones que pudiera tener el Ayuntamiento
de Ejea de los Caboﬂeros en relacién con el acuerdo
plenario adoptado en su dia de puesta a disposicién
del solar de su propiedad.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1133/10, relativa

a transferencia de personal

de la Fundacién Tripartita

para la Formacion en el Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta nom. 1133/10, relativa
a tronsérencio de personal de la Fundacién Tripartita
para la Formacién en el Empleo, formulada por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Guedea Martin, publica-
da en el BOCA nim. 241, de 26 de julio de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Las Sentencias del Tribunal Constitucional 95/2002,
de 25 de abril, y 190/2002, de 19 de octubre, reco-
nocen a las Comunidades Auténomas funciones relati-
vas a la gestion de la formacién continua.

Por su parte, el Real Decreto 395/2007, de 23 de
marzo, por el que se regula el subsistema de formacién

rofesional para el empleo, establece el modelo de

E)rmacién con respecto al dmbito competencial de
gestién que corresponde a las comunidades auténo-
mas.

La gestion de la formacién continua la venia desa-
rrollando el Servicio PUblico de Empleo Estatal a través
del ente de cardcter instrumental Fundacién Tripartita
para la Formacién en el Empleo.

A partir de esta situacién se inicia un proceso de
transferencias de las sedes territoriales de la Fundacién
Tripartita a las diferentes Comunidades Auténomas,
para el desempefio de funciones relativas a las ayudas
de formacién profesional para el empleo, proceso que
se ha e]ecutoJ)o en catorce Comunidades.

Sobre la base de estas previsiones normativas, se
procede realizar una ampliacién de los medios Econé-
micos adscritos a los servicios traspasados por el Real

Decreto 300/1998, de 27 de febrero, sobre traspaso
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de funciones y servicios de la Administracién del Estado
a la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
gestion de la formacion profesional para el empleo, en
cumplimiento de las mencionadas sentencias del Tribu-
nal Constitucional, subrogéndose la comunidad auténo-
ma en el contenido del convenio que suscriben la Funda-
cién Tripartita para la Formacién en el Empleo y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo, que se plasma en el R.D.
250/2010, de 5 de marzo, BOA n.2 64 de 31-3-
2010.

Con esta subrogacién se reciben los medios huma-
nos y econémicos necesarios para llevar a cabo la
gestion que corresponde a la Comunidad Auténoma
de la formacién para ocupados, en funcién de las an-
tes mencionadas sentencias del Tribunal Constitucional
y de la nueva regulacién del subsistema de formacién
profesional para el empleo.

La incorporacién a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén del personal adscrito a la
sede de Aragén de la fundacién Tripartita se realizaré
a través de la Direccion General de Funcién Piblica,
teniendo en cuenta los anteriores procesos en numero-
sas Comunidades Auténomas y bajo los principios que
rigen la incorporacién de personal transferido al Con-
venio Colectivo vigente de la Diputacién General de
Aragén para personal laboral.

Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1135/10, relativa

al cumplimiento del acuerdo
parlamentario del 23 de octubre
de 2008 para instar a la resolucion
del conflicto de competencia

por los bienes de Sijena

pendiente en el Tribunal
Constitucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1135/10, relati-
va al cumplimiento del acuerdo parlamentario del 23
de octubre de 2008 para instar a la resolucién del
conflicto de competencia por los bienes de Sijena pen-
diente en el Tribunal Constitucional, formulada por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta, publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de sep-
tiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El conflicto positivo de competencias 2799/1998
se encuentra en estos momentos concluso y pendiente
de sefialamiento para votacién y resolucién definitiva,
situacién a la que ha contribuido el Gobierno de Ara-
gén mediante la prudencia y respeto a los procedi-
mientos judiciales y con la disposicién a colaborar en
todo en cuanto fuese necesario para la consecucion de
la resolucién del citado conflicto de competencias.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1136/10, relativa

a las subvenciones recibidas
por la empresa Oesiqa, S.A.,

de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta nim. 1136/10, relativa
a las subvenciones recibidas por la empresa Oesiq,
S.A., de Calatayud, formulada por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, publicada
en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacion a Pregunta nim. 1136/10, relativa
a las subvenciones recibidas por la empresa Oesia,
S.A. de Calatayud, formulada por D. Chesis Yuste
Cabello, Diputado del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista de las Cortes de Aragdn, para su res-
puesta escrita, le informo que segin los antecedentes
obrantes en el Sistema de Informacién Contable de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, a la empresa OESIA NETWORKS, S.A., no le ha

sido concedida ninguna subvencién.
Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
nuom. 1137/10, relativa al posible
retorno de las subvenciones
otorgadas a la empresa

Oesiaq, S.A., de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
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cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta ném. 1137/10, relativa
al posible retorno de las subvenciones otorgadas a la
empresa Oesia, S.A., de Calatayud, formulada por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabe-
llo, publicada en el BOCA nim. 242, de é de septiem-
bre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a Pregunta nim. 1137/10, relativa
a las subvenciones recibidas por la empresa Oesia,
S.A. de Calatayud, formulada por D. Chesis Yuste
Cabello; Diputado del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista de las Cortes de Aragén, pata su res-
puesta escrita, le informo que segin los antecedentes
obrantes en el Sistema de Informacién Contable de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, a la empresa OESIA NETWORKS, S.A., no le ha
sido concedida ninguna subvencién.

Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1138/10, relativa

a las alternativas al cierre

de las empresas CISA y Oesia,
de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta nim. 1138/10, relativa
a las alternativas al cierre de las empresas CISA y Oe-
sia, de Calatayud, formulada por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, publicada en
el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragén sigue trabajando en medi-
das cuyo objetivo final sigue siendo contribuir a la
reactivacion econémica de la Comunidad Auténoma a
través de medidas relacionadas con el empleo, y en
este sentido estd intensificando las labores de capta-
cién de nuevos proyectos de inversién empresarial ge-
neradores de empleos cualificados y estables en el
marco de actividades empresariales sostenibles, que
aprovechen recursos enddgenos, con especial sensibi-
lidad por aquellas localidades donde se estén dando

casos de cierres de plantas industriales y pérdida de
empleo.

En general, se estan llevando a cabo lineas de ac-
tuacion tanto de apoyo a las empresas privadas, como
con diferentes instituciones y administraciones pUblicas
para tratar de estimular la actividad econémica a tro-
vés de una actuacién global.

Respecto a las medidas concretas a adoptar respec-
to a los trabajadores y trabajadoras, en el caso de
cese colectivo o expediente de regulaciéon de empleo,
al objeto de paliar en lo posible los efectos negativos y
facilitar en el menor tiempo posible la recolocacién de
los trabajadores afectados, dentro del marco compe-
tencial del Instituto Aragonés de Empleo se ofrece, y en
su caso lleva a cabo las siguientes actuaciones:

1. Méaxima celeridad en la atencién a las personas
afectadas para la gestién de trdmites competencia de
INAEM en relacién con el ERE.

2. Establecer una serie de sesiones informativas
para dar a conocer a todas las personas afectadas los
servicios que el INAEM pone a su disposicién para la
bisqueda de empleo.

3. Ofrecimiento de servicios para el empleo a las
personas afectadas:

— Entrevista ocupacional a cada una de las perso-
nas afectadas por la pérdida de empleo.

— Propuesta de acceso a ofertas de empleo ade-
cuadas a las personas trabajadoras con la disponibili-
dad inmediata para el empleo.

— Para los/as trabajadores/as, para quienes la
disponibilidad no es inmediata: Acciones de orienta-
cién profesional (tutoria individual) para fijar un itinera-
rio de insercién personal que facilite su recolocacion.

— Dentro del itinerario de insercién, se contempla-
rén acciones de formacién para el empleo, para ade-
cuar las competencias de cada persona a la oferta
disponible.

En el caso concreto de Oesia, hay que precisar que
lo que ha ocurrido es que se ha terminado un contrato
con Telefénica, pero que la empresa tiene intencién de
continuar con su actividad en Calatayud con otras ac-
tividades ligadas principalmente al apoyo a entidades
locales.

Zaragoza, a 8 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1142/10, relativa a comedor
del C.P. «Virgen del Pilar» de Calanda
(Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Curt)uro y Deporte a la Pregunta nim. 1142/10, relati-
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va a comedor del C.P. «Virgen del Pilar» de Calanda
(Teruel), formulada por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Grande Oliva, publicada en el BOCA nim. 242,
de 6 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En estos momentos el Servicio Provincial de Educa-
cién de Teruel estd redactando el proyecto por tratarse
de una obra desconcentrada.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1143/10, relativa

al presupuesto evaluacion
diagnéstico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1143/10, relati-
va al presupuesto evaluacién diagnéstico, formulada
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva,
publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre
de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
cién establece la realizacién de una evaluacién de
diagnéstico de las competencias bésicas alcanzadas
por el alumnado al finalizar el segundo ciclo de la
Educacién primaria y al segundo curso de la Educa-
cién secundaria obligatoria. Esta evaluacién tiene ca-
racter formativo y orientador, proporciona informacién
sobre la situacién del alumnado, de los centros y el
propio sistema educativo y permite adoptar las medi-
das pertinentes de mejora tanto a los centros docentes
como a la Administracién educativa.

Con cargo al programa de gasto 4231 (Planifica-
cién y Ordenacién), del Capitulo Il, aplicaciones
presupuestarias 18050 G 4231 227006 921002 y
18050 G 4231 227009 91002, durante los cursos
solicitados, se han ejecutado para el desarrollo de la
Evaluacién censal de diagnéstico las siguientes canti-

dades:

Curso escolar 2008-2009
Ao 2008 82.717 44 €
Ao 2009 171.641,77 €

Total curso 2008-2009 254.359,21 €

Curso escolar 2009-2010
Ao 2009 44.060,86 €
Ao 2010 147.173,69 €

Total curso 2009-2010

191.234,55 €

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.2 VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1162/10, relativa al informe
solicitado a Eurostat en relacion
con la naturaleza de déficit
publico del Plan Red de Carreteras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta nim. 1162/10, relativa
al informe solicitado a Eurostat en relacién con la natu-
raleza de déficit piblico del Plan Red de Carreteras,
formulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesis-
ta Sr. Yuste Cabello, publicada en el BOCA nim. 242,
de 6 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El dia 5 de mayo de 2010 se cursé al Instituto
Nacional de Estadistica peticién para que solicitara
consulta formal a Eurostat sobre la asignacién en las
cuentas de las administraciones piblicas de los acti-
vos ligados a los contratos de Asociacién Pablico-Pri-
vada de la red de carreteras del Gobierno de Ara-

én.

Ayer, dia 8 de septiembre, se recibi6 en el Departa-
mento de Economia, Hacienda y Empleo, por correo
electrénico, carta del Presidente del Instituto Nacional
de Estadistica en la que informa de que el Director
General de Eurostat ha respondido a este en el sentido
de que los expertos de Eurostat no han tomado todavia
una decisién sobre la cuestion planteada y solicitan
informacién adicional.

Por tanto, en estos momentos solo nos consta la so-
licitud de informacién adicional.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo

ALBERTO LARRAZ VILETA
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1163/10, relativa

a las consecuencias del informe
solicitado a Eurostat en relacion
con la naturaleza de déficit publico
del Plan Red de Carreteras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta nom. 1163/10, relativa
a las consecuencias del informe solicitado a Eurostat
en relacién con la naturaleza de déficit piblico del
Plan Red de Carreteras, formulada por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, publicada
en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Como se ha explicado en la respuesta a la pregun-
ta nim. 1162/10 que este mismo Diputado formula,
en estos momentos solo nos consta la solicitud de infor-
macion adicional que Eurostat ha realizado antes de
emitir una opinién ?incl.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo

ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 1177/10, relativa

a la activacion de dispositivos
electrénicos de deteccion

de proximidad de agresores
denunciados por violencia
contra las mujeres en 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Céamara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales a la Pregunta nom. 1177/10, relativa a la
activacion de dispositivos electrénicos de deteccién de
proximidad de agresores denunciados por violencia
contra las mujeres en 2008, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. IEeas Vueﬁo,
publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre
de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1177/10-VII formu-
lada por el G.P. Chunta Aragonesista para su res-
puesta escrita, le informo que en el afio 2008, segin
informacién de la que se dispone en el Instituto Ara-
gonés de la Mujer, en Aragén se adoptaron 884 ér-
denes de proteccion de mujeres frente a sus maltrata-
dores y que en dicho afio no estaba implantado el
sistema de dispositivos electrénicos de deteccién de
proximidad de agresores.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1178/10, relativa

a la activacion de dispositivos
electrénicos de deteccion

de proximidad de agresores
denunciados por violencia
contra las mujeres

en 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales a la Pregunta nom. 1178/10, relativa a la
activacion de dispositivos electrénicos de deteccién de
proximidad de agresores denunciados por violencia
contra las mujeres en 2009, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta,
publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre
de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1178/10-VIl formu-
lada por el G.P. Chunta Aragonesista para su res-
puesta escrita, le informo que en el afio 2009, segin
informacién de la que se dispone en el Instituto Ara-
gonés de la Mujer, en Aragén se adoptaron 593 ér-
denes de proteccién de mujeres frente a sus maltrata-
dores y que durante ese periodo no se activé ninglin
dispositivo electrénico de deteccién de proximidad
de agresores.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA
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Respuesta escrita a la Pregunta
num. 1179/10, relativa

a la activacion de dispositivos
electronicos de deteccion

de proximidad de agresores
denunciados por violencia
contra las mujeres en 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios
Sociales a la Pregunta nim. 1179/10, relativa a la
activacion de dispositivos electrénicos de deteccién de
proximidad de agresores denunciados por violencia
contra las mujeres en 2010, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre
de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1179/10-VIl formu-
lada por el G.P. Chunta Aragonesista para su respues-
ta escrita, le informo que en el afio 2010, segdn infor-
macién de la que se dispone en el Instituto Aragonés
de la Mujer, a fecha 7 de septiembre, en Aragén se
han adoptado 438 érdenes de proteccién de mujeres
frente a sus maltratadores y que durante ese periodo se
han activado 4 dispositivos electrénicos de deteccién
de proximidad de agresores.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

Respuesta escrita a la Pregunta

num. 1180/10, relativa a la escasa
activacion de dispositivos electrénicos
de deteccion de proximidad

de agresores denunciados

por violencia contra las mujeres
frente al nOmero de ordenes

de proteccion adoptadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios

Sociales a la Pregunta nom. 1180/10, relativa a la
escasa activacién de dispositivos electrénicos de detec-
cién de proximidad de agresores denunciados por
violencia contra las mujeres frente al nimero de 6rde-
nes de proteccién adoptadas, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
publicada en el BOCA nim. 242, de 6 de septiembre
de 2010.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestacién a la pregunta 1180/10-VII formu-
lada por el G.P. Chunta Aragonesista para su respues-
ta escrita, le informo que la activacién de dispositivos
electrénicos de deteccion de proximidad de agresores
denunciados por violencia de género contra las muje-
res se realiza segin el protocolo de actuacién estable-
cido al efecto entre el Ministerio de Justicia, el Ministe-
rio de Interior, el Ministerio de Igualdad, el Conseg'o

General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal de fe-
cha 8 de Julio de 2009.

Zaragoza, a 9 de septiembre de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNANDEZ ABADIA

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia
del Presidente del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a tramite la
solicitud de comparecencia del Sr. Presidente del
Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peti-
cién de 23 diputados del G.P. Popular, al amparo del
articulo 177.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente ingorme sobre la opinién que le merece la inten-
cién del Gobierno de la Nacién de duplicar el caudal
ecolégico del Ebro en su desembocadura y de sus re-
percusiones en los intereses hidricos de nuestra Comu-
nidad Auténoma.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia
del Presidente del Gobierno
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia
23 de septiembre de 2010, ha admitido a trédmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Presidente del
Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peti-
cién de 23 diputados del G.P. Popular, al amparo del
articulo 177.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente informe sobre su opinién respecto al informe
emitido recientemente por el Tribunal de Cuentas res-
pecto al control econdémico-presupuestario de la activi-
dad desarrollada por su Gobierno durante los afios
2004 y 2005.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia
del Consejero Delegado

de la Corporacion Empresarial
Poblica de Aragon

ante la Comision

de Economia y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia y Presupues-
tos, en sesién celebrada el dia 22 de septiembre de
2010, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo, del Con-
sejero Delegado de la Corporacién Empresarial Pibli-
ca de Aragén ante la citada Comisién, para presentar
el informe anual de 2009 correspondiente a la Corpo-
racién Empresarial Pblica de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 22 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.8. DEBATE SOBRE EL ESTADO

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
3.8.3. RESOLUCIONES APROBADAS

Resoluciones aprobadas con motivo
del debate de politica general

o del estado de la Comunidad
Auténoma de Aragéon celebrado

los dias 13, 14 y 16 de septiembre
de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las resoluciones aprobadas por el Pleno de las Cortes
con motivo del debate de politica general o del estado
de la Comunidad Auténoma de Aragén celebrado los

dias 13, 14 y 16 de septiembre de 2010.
Zaragoza, 16 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

I
RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GG.PP. SOCIALISTA, POPULAR,
DEL PARTIDO ARAGONES, CHUNTA ARAGONESISTA
Y DE LA AGRUPACION PARLAMENTARIA
I[ZQUIERDA UNIDA DE ARAGON (G.P. MIXTO)

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
goén, para que continGe con las gestiones que viene
realizando junto al Gobierno de Espafia para:

1. Instar a los miembros del Colegio de Comisarios
de la UE a la urgente validacién del Real Decreto mo-
dificativo del Real Decreto 134/2010 de 12 de febre-
ro, por el que se establece el procedimiento de resolu-
cién de restricciones de garantia de suministro y se
modifica el Real Decreto 2019/1997, de 26 de di-
ciembre, por el que se organiza y regula el mercado
de produccién de energia eléctrica, todo ello en la li-
nea que ha planteado el Gobierno espariol para paliar
la delicada situacion actual por la que atraviesa el
sector minero espafol.

2. Oponerse a la propuesta para finalizar las ayu-
das a las explotaciones mineras de carbén y su cierre
definitivo a partir de octubre de 2014.

3. Defender el interés socioeconémico y geoestraté-
gico de este sector en Europa y prorrogar las ayudas
estatales a la mineria del carbén, al menos durante un
periodo suficiente que garantice la actividad del sector
y que pueda posibilitar alternativas de cambio de pro-
ductividad en las comarcas mineras.

4. Que los Gobiernos europeos afectados impulsen
un marco legislativo en el que tengan cabida los distin-
tos planteamientos que coexisten en Europa en torno al
carbén y que contemple el acceso a las reservas autoc-
tonas del mismo y al mantenimiento de las ayudas de
reactivacion de las cuencas mineras.
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5. Que, en tanto se negocie la nueva regulacién de
las ayudas al carbén en el marco comunitario que go-
rantice un futuro estable para la mineria espafola, se
prorrogue el actual Reglamento (CE) n.2 1407/2002
de Consejo de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas
estatales a la industria del carbén (el «Reglamento so-
bre el carbén»), cuyo periodo de vigencia finaliza el
31 de diciembre de 2010, reclamando asimismo al
Gobierno de la Nacién la aplicacién inmediata de la
normativa estatal aprobada.

6. Convalidado el nuevo Real Decreto y aprobado
por el Gobierno de Espaiia, solicitar al Gobierno de
Aragén la redefinicion de los instrumentos econémico-
financieros de apoyo a la reactivacién de las comar-
cas mineras en nuestra Comunidad Auténoma, que
haga posible una alternativa econémica para mante-
ner el empleo en la zona.

Por ello, estas Cortes expresan su solidaridad con
los trabajadores y empresarios afectados directa e in-
I(ilire(jtomente, y con las iniciativas que estén desarro-

ando.

Il
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. POPULAR

1. Las Cortes de Aragén reclaman del Gobierno de
Aragén que el ajuste de los presupuestos no impida la
ejecucién de aquellos proyectos que se encuentren en
marcha aunque, para ello, hubiera que replantear los
plazos con la correspondiente modificacién de los con-
tratos.

Del mismo modo, instan al Gobierno de Aragén a
impulsar la inversion piblica en Aragén en la situacién
actual de crisis econémica para dinamizar la actividad
econdémica y la creacién de empleo.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a presentar, en el plazo improrrogable de dos
meses, el Proyecto de Ley de la Funcién Publica de
Aragén.

3. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a exigir del Gobierno de la Nacién que los
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2011
no generen en Aragén agravios en la financiacién de
inversiones en las distintas Comunidades Auténomas,
tal y como se deduce de hechos y manifestaciones de
determinados representantes de gobiernos autonémi-
cos.
4. las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a:

1.2 Solicitar al Gobierno de la Nacién que sus
méaximos representantes politicos e institucionales ex-
pliciten en las reuniones y foros internacionales sobre
transporte transpirenaico, en especial, en la Unién
Europea, que la Travesia Central es un proyecto priori-
tario para Espafia, como eje estratégico de desarrollo
econdmico y cohesién territorial, que resulta esencial
para equilibrar las comunicaciones sostenibles a través
de la cordillera pirenaica y que su financiacién y eje-
cucién debe anteceder a los proyectos que actualmen-
te no estan incluidos en la lista de prioridades de la
Red Europea de Transporte.

2.2 Solicitar y lograr del Ejecutivo central que la
Travesia Central del Pirineo figure como eje prioritario
estratégico de interés nacional en la préxima revisién

del Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte
de Espaia.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a considerar prioritarias, y por tanto irrenun-
ciables, de tal manera que deberd realizar cuantas
acciones se considere necesarias para que no sufran
retrasos y, ni mucho menos, paralizaciones las siguien-
tes actuaciones:

— Finalizacién de las autovias A-21, A-22 y A-23.

— Desdoblamiento de la N-232 y de la N-II.

— Construccién de la A-40.

— Finalizacién de los tramos pendientes de la N-
260.

— Construccién de la TCP, modernizacién de la Li-
nea férrea Zaragoza-Canfranc-Olorén-Pau y moderni-
zacién, electrificacién y mejora del trazado de la Linea
Zaragoza-Teruel-Valencia.

— Potenciacién de los aeropuertos de Zaragoza y
Huesca.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a reclamar del Gobierno de la Nacién el au-
mento de la dotacién de recursos destinados a nuestra
Comunidad Auténoma en materia de justicia.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a establecer un marco flexible que facilite el
relevo generacional en el sector agrario dotdndolo de
una normativa que pueda permitir tanto la jubilacién
anticipada del titular de la explotaciéon como el acceso
de j6venes, sin un quebranto econémico para los mis-
mos ni una desproteccién econdémica para quien ceda
esas explotaciones, dotando el programa con suficien-
tes fondos econémicos que hagan atractivo y posible el
mencionado relevo generacional.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a solicitar al Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino:

1.2 El establecimiento de lineas de ayuda y subven-
ciones dirigidas expresamente a los ganaderos que
crien sus animales en régimen extensivo, en tanto que
mantengan razas autéctonas, fordneas o sus cruces,
dados los beneficios medioambientales que producen.

2.2 La simplificacién de los requisitos para acceder
a las ayudas, en especial la documentacién que deben
presentar.

9. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a solicitar al Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino:

1.2 La revisién de la normativa sobre la utilizacién
de proteina de origen animal en la alimentaciéon de
monogdstricos y, de este modo, se pueda compensar
la subida de los precios de los cereales.

2.2 La adopcién de politicas promocionales de los
cultivos de proteaginosas sustitutivos al menos parcial-
mente de las importaciones de soja procedente de ter-
ceros paises.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a solicitar del Gobierno de la Nacién:

1.2 La modificacién de las condiciones de contrata-
cién de energia eléctrica y arbitrar medidas que permi-
tan compensar la subida de tarifas eléctricas a los re-
gantes.

2.2 Acordar con las autoridades de la Unidn
Europea el control de las importaciones de productos
agroalimentarios procedentes de terceros paises y exi-
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gir que cumplan los mismos requisitos que los comuni-
tarios.

3.2 Promover un Pacto por Europa ante el recorte o
fin de las ayudas comunitarias y su impacto en la eco-
nomia aragonesa, muy especialmente en la agricultura
y ganaderia aragonesa, y que permita alcanzar con la
Unién Europea el mantenimiento de la PAC més alla
del 2013, asi como incrementar el presupuesto.

11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a seguir aplicando criterios de racionalizacién
en el gasto farmacéutico que contribuyan a optimizar
los recursos centralizando las compras de materiales y
suministros.

12. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a seguir aplicando medidas encaminadas a la
mejora de la Formacién Profesional, de manera que se
contemple fundamentalmente:

1.2 Ampliar la Oferta Educativa de los Ciclos de
Formacién Profesional y adecuar sus contenidos a la
demanda real del mercado de trabajo segin el ambito
geogréfico con la participacién de los agentes implico-
dos en el proceso.

2.2 Ampliar la oferta de centros educativos que
permitan cursar las pruebas de acceso a los ciclos for-
mativos.

3.2 Introducir médulos de lenguas extranjeras.

4.2 Consolidar los Centros Integrados de Formacién
Profesional existentes.

13. Ante la situacién de bloqueo que experimenta
el Patronato del Archivo de la Corona de Aragén y la
posible disgregacién de parte de los fondos del Archi-
vo de la Corona de Aragén, patrimonio comin de fo-
dos, las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

6n a:

1.2 Exigir del Gobierno de la Nacién la urgente e
inmediata convocatoria del Patronato del Archivo de la
Corona de Aragén al objeto de comenzar efectivamen-
te los trabajos que le correspondan en virtud del Real
Decreto de creacién del mismo, y de defender y garan-
tizar la gestion unificada y la integridad de la unidad
histérica del Archivo de la Corona de Aragén.

2.2 Reclamar del Ministerio de Cultura que el Pleno
del citado Patronato informe con carécter preceptivo y
vinculante sobre cualquier decisién que pueda afectar
a la integridad de la unidad histérica del Archivo de la
Corona de Aragén o a su gestion unificada.

3.2 Seguir realizando ante los Gobiernos del Esta-
do y de las Comunidades Auténomas que conformaron
la antigua Corona de Aragén, las gestiones oportunas
destinadas a conseguir una defensa unitaria de la inte-
gridad del Archivo de la Corona de Aragén y fundo-
mentalmente del llamado Archivo Real, patrimonio co-
mon indivisible y piedra angular del acervo histérico,
cultural e identitario de nuestros respectivos pueblos.

14. El fenémeno deportivo, en lo que se refiere a la
préctica individualizada o en grupo, en forma compe-
titiva o no competitiva, con o sin reconocimiento ofi-
cial, contribuye a la educacién y acentia el valor de la
solidaridad y el principio de la igualdad. Ello constitu-
ye ya una conquista avanzada de la sociedad moder-
na, y, por tanto, merece la atencién intensa de los po-
deres publicos, por lo que resulta esencial que éstos,
en los distintos niveles de competencia y actuacién,
deban ocuparse de ordenarlo y encauzarlo.

Actividad deportiva organizada, practicada por los
escolares, debe tener un carécter preferente, de tal
manera que se garantice que todos los escolares co-
nozcan la prdctica de diversas modalidades deporti-
vas de acuerdo con su aptitud fisica y edad. La finali-
dad del deporte escolar es completar el desarrollo
educativo de cada deportista a la vez que satisfacer
sus aficiones e inquietudes.

Asimismo, el Gobierno de Aragén tiene que poten-
ciar la préctica del deporte en la universidad, asumien-
do el compromiso de cooperacién con la Universidad
de Zaragoza, respetando siempre su principio de auto-
nomia.

Por todo ello, las Cortes de Aragédn instan al
Gobierno de Aragén a:

1.2 Desarrollar las medidas, programas, proyectos
y acciones concretas especificadas en el Libro Blanco
del Deporte en Edad Escolar.

2.2 Colaborar con la Universidad de Zaragoza en
el fomento del deporte universitario aragonés.

15. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a seguir potenciando el turismo de nieve ara-
gonés con tres medidas fundamentales:

— La inversién piblica sostenida y continuada en el
tiempo, con proyectos de ampliacién y mejora de las
instalaciones actuales.

— Lo posible integracién de las estaciones que
ahora mismo se encuentran fuera del dominio esquia-
ble que oferta ARAMON, dentro del citado grupo.

— La unién de estaciones, que con todo el respeto
al medio ambiente propicie el desarrollo y el futuro de
la nieve en Aragén.

16. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a continuar fomentando y desarrollando pla-
nes de innovacién y modernizacién de las empresas
turisticas aragonesas, teniendo como horizonte claro
la mejora de la competitividad y garantizando el futuro
de las mismas y su ampliacién mediante la insercién
de criterios de calidad.

17. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a exigir del Gobierno de la Nacién:

1.2 Que los planes de recorte inversor puestos en
marcha por el Ejecutivo central no afecten a ninguna
de las obras de regulacién hidrica recogidas en el
Pacto del Agua, asi como a las acordadas por la Co-
mision del Agua de Aragén.

2.2 La agilizacién urgente y sin dilacién de todos
los actos y trdmites administrativos que quedan pen-
dientes para el inicio de las obras de construccién del
recrecimiento del embalse de Yesa en el presente afo
y que, al mismo tiempo, permitan la ejecucién del volu-
men inversor de 53 millones de euros previstos en los
Presupuestos Generales del Estado del actual ejercicio
y demds obras incluidas en el Pacto del Agua y acor-
dadas en la Comisién del Agua de Aragén.

3.2 Que los Presupuestos Generales del Estado
para el afio 2011, y posteriores, consignen la dota-
cién presupuestaria necesaria y suficiente que permita
acelerar la ejecucién y finalizacion de las obras de
recrecimiento de Yesa y demds obras incluidas en el
Pacto del Agua y acordadas en la Comisién del Agua
de Aragén.

4.2 La modificacién de la ley 10/2001 de 5 de ju-
lio, del Plan Hidrolégico Nacional en cuanto que la fi-
jacion de los caudales ambientales se deberé realizar
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con la participacién y acuerdo de las Comunidades
Auténomas afectadas, a través del Consejo del Agua
de la demarcacién del Ebro, y respetando el principio
de Unidad de Cuenca.

5.2 La limpieza y acondicionamiento de los cauces
y los mérgenes de los rios de la cuenca del Ebro bajo
el principio de unidad de cuenca.

18. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a reclamar al Gobierno de la Nacién:

1.2 El répido desarrollo del proyecto para recupe-
rar las zonas quemadas por el incendio que se desatd
en el campo de maniobras de San Gregorio en el ve-
rano de 2009, acortando al mdaximo, con criterios
técnicos, los plazos de ejecucién.

2.2 La puesta en marcha inmediata del Plan de Cho-
que para las zonas afectadas fuera del campo de ma-
niobras.

3.2 La firma de un convenio entre el Ministerio de
Defensa, los municipios afectados y los ganaderos de
la zona para la gestién de los pastos del perimetro de
seguridad.

19. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragédn establecer una estrategia de medio ambiente y
salud, coordinada con la Administracién Sanitaria,
que responda a las nuevas amenazas ambientales

ara la salud humana, incluidas las debidas al Cam-
Eio Climatico, y desarrolle en Aragén las metas y obje-
tivos de la Unién Europea en esta materia.

Il
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

1. Las Cortes de Aragén, ante la aprobacién del
Plan Extraordinario de Infraestructuras (2011-2012) y
la revisién quinquenal del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras del Transporte (PEIT) 2005-2020, instan al
Gobierno de Aragén a solicitar al Gobierno estatal la
inclusién en ellos de aquellas propuestas de infraestruc-
turas aragonesas que han suscitado acuerdos unéni-
mes en esta Camara; y a que las inversiones de los
Presupuestos Generales del Estado en Aragén a partir
del ejercicio 2011 sean proporcionales a la superficie
del territorio aragonés en relacién con el conjunto esta-
tal, en los términos establecidos en el Estatuto de Auto-
nomia de Aragén.

2. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a re-
querir al Ministerio de Fomento que la paralizacion de
obra piblica en carreteras de Aragén no afecte a tra-
mos que estan en obras o inconclusos, de forma que se
eviten las peligrosas afecciones para la seguridad vial
y los sobrecostes adicionales que conllevard la dilata-
cién de las actuaciones; y en concreto: las autovias A-
21, A-22 y A-23; el desdoblamiento de la N-232 como
A-68, el tercer carril de la A-2; y los tramos pendientes
de la N-260 y N-232.

3. Las Cortes de Aragén, en relacién con la Linea
Internacional del Canfranc, instan al Gobierno de Ara-
gén a solicitar de la Comisién Europea las ayudas re-
gionales comunitarias que apoyen las acciones de los
estados espafiol y francés para su reapertura, promo-
viendo las adaptaciones de la normativa que estimen
necesarias.

4. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a soli-
citar de los gobiernos espafol y francés el recono-

cimiento del carécter prioritario del corredor del Eje
n.2 16, en el que se incardina la Travesia Central del
Pirineo, frente a ofros posibles corredores planteados
con posterioridad, con independencia del interés que
pueda tener para las regiones afectadas.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar el desarrollo de las cercanias ferro-
viarias aragonesas solicitando del Ministerio de Fo-
mento el impulso y ejecucién de las actuaciones com-
prometidas en su calendario y las acordadas por el
Consorcio de Transportes del area de Zaragoza en el
Plan Intermodal de Transportes y de Movilidad Sosteni-
ble de Zaragoza, para los horizontes 2010 y 2015.

6. Las Cortes de Aragdn, instan al Gobierno de
Aragén a defender en los ambitos autonémicos, estatal
y europeo la calidad de las aguas y la sostenibilidad
medioambiental de las cuencas de los rios Manubles,
Aranda, Isuela, Ribota, en relacién con el proyecto de
explotacién de magnesitas en Borobia (Soria) cuya
tramitacion sigue adelante con el apoyo del Gobierno
Central y la Junta de Castilla-Ledn.

7. Las Cortes instan al Gobierno de Aragén adop-
tar con urgencia las medidas necesarias para paliar
los efectos que los precios agrarios inferiores al coste
real de produccién en origen, estén teniendo para el
mantenimiento de las explotaciones; y de forma espe-
cial las ganaderas tras los recientes incrementos del
precio del cereal.

8. Las Cortes de Aragén exigen al Gobierno de
Aragén que los Programas de Desarrollo Rural Sosteni-
ble, aprobados al amparo de la Ley de Desarrollo
Sostenible del Medio Rural, impulsen aquellos proyec-
tos que tengan por objeto crear empleo estable y gene-
rar actividad econémica a corto plazo.

v
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DE LA AGRUPACION PARLAMENTARIA
[ZQUIERDA UNIDA DE ARAGON (G.P. MIXTO)

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragdn a que garantice una red de transporte colecti-
vo de viajeros que vertebre territorio, atienda las nece-
sidades de movilidad y garantice la accesibilidad a los
servicios publicos del conjunto de la poblacion del
medio rural con criterios de equidad, seguridad, cali-
dad y eficiencia.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a dirigirse al Gobierno central para exigirle
una reforma estructural del modelo productivo, para
crear las condiciones para la innovacién e introduc-
cién de las nuevas tecnologias en los procesos produc-
tivos y para luchar contra la precarizacién y abarata-
miento del empleo como factor de incremento de la
productividad.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que desarrolle la red publica de escuelas
infantiles de primer ciclo (0-3 afios) prestando asi un
servicio educativo publico sobre las siguientes bases:

1.2 Suficiente desarrollo de la normativa aragonesa
propia, en el desarrollo de la LOE, en relacién con los
requisitos minimos que deben cumplir los centros que
imparten el primer ciclo de la Educacién Infantil, asi
como la composicién y funciones de sus érganos de
participacion.
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2.2 Establecimiento de una red piblica que integre
los centros propios de la Diputaciéon General de Ara-
gén y de los municipios convenidos con las Corpora-
ciones Locales.

3.2 Integracién del primer ciclo de la Educacién In-
fantil en la gestion administrativa del conjunto de la
etapa de Educacién Infantil.

4. las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a solicitar la urgente convocatoria de la Comi-
sién de Seguimiento del Pacto del Agua al objeto de
que el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino informe detalladamente del estado y nivel de
ejecucién de los siguientes proyectos acordados y
aprobados en el seno de la Comisién:

1.2 Modificado n.® 3 del recrecimiento de Yesa a
cota media.

2.2 Embalse pequefio de Biscarrués, balsas latera-
les y regulacién del rio Géllego.

3.2 Embalse de San Salvador.

4.2 Recrecimiento del embalse de Santolea.

5.2 Balsas del rio Matarrafa.

6.2 Planes de restitucién, tanto los referidos a actua-
ciones realizadas o en ejecucién.

5. Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a dirigirse de inmediato al Gobierno Central
para que:

1.2 Aborde un nuevo marco legal exclusivo para la
comercializacion y distribucion de los productos agro-
alimentarios y cuyo horizonte sea el de garantizar
productos de colich a unos precios dignos para pro-
ductores y consumidores.

2.2 Dada la especial relevancia que juega el sector
agrario en nuestro estado desde la perspectiva de la
multifuncionalidad, es decir, no solo por su faceta pro-
ductiva de alimentos sino también por su papel como
fijador de poblacién en el territorio, y gestor del mis-
mo, reformule su estructura administrativa elevando a
la agricultura y a la ganaderia al méximo nivel ministe-
rial.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a continuar adoptando las medidas necesarias
para resolver el problema que en algunas de las Co-
marcas aragonesas afecta en la evacuacién de ener-
gia eléctrica.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a financiar proyectos de |+D para que se desa-
rrolle un plan de estudios y cria de insectos para el
control biolégico de plagas, y cuya aplicacién se
oriente a los cultivos propios aragoneses.

8. Debido a los recortes presupuestarios y la dificul-
tad de acceso a los fondos destinados a la incorpora-
cién de jévenes al sector agrario y a los planes de
mejora de las explotaciones agrarias en los Gltimos
afios y considerando la necesidad de incentivacién del
empleo en el medio rural, de diversificacién de la eco-
nomia aragonesa y de vertebracion de nuestro ferrito-
rio:

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gébn a mejorar las medidas para la incorporacién de
activos al sector agrario y para la mejora y moderniza-
cién de las explotaciones agropecuarias.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

1.2 Adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar que las asociaciones y entidades sociales puedan

seguir desempefiando los planes, programas y servi-
cios con el mismo nivel y la misma calidad con las que
llevan afios trabajando.

2.2 Asegurar con los medios necesarios que los
ciudadanos/as en situacién de exclusion o al menos
de gran vulnerabilidad puedan seguir teniendo acce-
so a los mismos servicios y con la misma calidad que
actualmente prestan las asociaciones y entidades so-
ciales.

\
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. DEL PARTIDO ARAGONES

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a continuar desarrollando medidas de apoyo
a la iniciativa empresarial, en especial la de la peque-
fia y mediana empresa impulsora del crecimiento eco-
némico y principal generadora de empleo y a imple-
mentar mecanismos de apoyo a emprendedores que
desarrollen proyectos innovadores y de futuro para la
Comunidad Auténoma, y que sirvan para atraer talen-
to y conocimiento a nuestro territorio.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que reclame del Gobierno de la Nacién, la inicia-
tiva para la modificacién de la Ley Orgénica del Poder
Judicial para facilitar el desarrollo de las competencias
autondémicas en materia de personal al servicio de la
Administracién de Justicia, con capacidad normativa
para regular su organizacién y funcionamiento, en el
marco de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Bésico del Empleado Piblico y de la Ley 6/1985 Orgé-
nica del Poder Judicial, con modificacion por Ley Orgé-
nica 1/2009 para regular la Nueva Oficina Judicial.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que utilice como criterio fundamental en la trami-
tacién realizada en el Ministerio de Justicia en relacién
al documento de la futura reforma legal de la demarco-
cion ferritorial de los Juzgados y Tribunales en el territo-
rio nacional y su repercusién en Aragén, la maxima
acomodacién a la divisién comarcal de nuestro territo-
rio, con el fin de evitar que el nuevo disefio de la Admi-
nistracién de Justicia pueda perjudicar la vertebracién y
equilibrio territorial en la prestacién de los servicios pi-
blicos en la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén para que impulse en el conjunto de la Comuni-
dad Auténoma programas de cribado orientados a la
prevencién de distintos tipos de céncer, como el céncer
de mama, el cancer colorrectal, cancer de boca, etc.,
utilizando para ello los procedimientos y criterios que
hayan demostrado su eficacia, de modo que pueda
acceder a ellos la poblacién con independencia de su
lugar de residencia.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de la
Nacién para que se desarrolle el proyecto para recu-
perar las zonas quemadas por el incendio que se desa-
t6 en el campo de maniobras de San Gregorio el pasa-
do verano, acortando los plazos de ejecucién, asi
como la puesta en marcha inmediata del Plan de Cho-
que para las zonas afectadas fuera del campo de ma-
niobras.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén para que se dirija al Gobierno central al obje-
to de que:
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— Se mantengan los compromisos inversores en
infraestructuras propuestos por estas Cortes de Ara-
gon.

— Se mantengan los plazos de ejecucién de las
principales infraestructuras del Ministerio de Fomento
en la Comunidad Auténoma de Aragén.

— Se acuerde en la respectiva Comisién Bilateral
Aragén-Estado, como érgano principal de relacién en-
tre ambos, el compromiso del ejecutivo central en rela-
cién a los dos puntos anteriores, asi como el conjunto de
medidas necesarias de colaboracién mutua en materia
de inversiones prioritarias del Estado en Aragén en los
Presupuestos Generales del Estado de 2011.

7. Las Cortes de Aragén consideran que el acuerdo
bilateral econémico-financiero complementario al siste-
ma general de financiacién entre la Comunidad Auté-
noma de Aragén y el Estado al que se refiere el articulo
108 del Estatuto de Autonomia de Aragdn es norma
directamente aplicable y vinculante tal y como se deri-
va de la propia literalidad del texto. Por todo ello:

— Instan al Gobierno de Aragén a poner en valor
la norma institucional béasica de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, realizando las medidas pertinentes
para que su desarrollo y ejecucién sea la que corres-
ponde a una norma cuyo rango es el de Ley Orgdnica
estatal.

— Instan al Gobierno de Aragén a poner fecha
conjuntamente con el Gobierno central para la consti-
tucién de la Comisidén Mixta prevista en el Estatuto de
Autonomia de Aragén al objeto de suscribir el acuerdo
bilateral econémicofinanciero previsto en el citado
articulo 108 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
vinculado al esfuerzo fiscal de los aragoneses.

8. Las Cortes de Aragdn reconocen el valor y el pa-
pel jugado por las Comarcas en la vertebracién ferrito-
rial de Aragén, a través de la toma de decisiones cerca-
na al lugar de aplicacién y de la prestacién de servicios
de forma eficiente al ciudadano. Pasados ya unos afios
de su puesta en funcionamiento, las Cortes de Aragén
instan al Gobierno de Aragén a iniciar una nueva fase
de desarrollo del sistema comarcal a través de:

— El estudio y valoracién, en el seno del Consejo
de Cooperacién Comarcal, de los afios de funcione-
miento del sistema comarcal hasta el momento, al ob-
jeto de poder establecer nuevas metas y fases asi como
para la correccién de aquellas situaciones susceptibles
de mejora.

— Con base en el estudio citado en el punto ante-
rior, proceder al establecimiento del traspaso del se-
gundo bloque de competencias a las Comarcas.

9. Las Cortes de Aragén lamentan y rechazan la
paralizacién del desarrollo del Archivo de la Corona
de Aragén y de su Patronato, e instan al Gobierno de
Aragén a exigir su reactivacién al Ministerio de Cultu-
ra, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de
Autonomia de Aragén, a través de la convocatoria ur-
gente de dicho Patronato al objeto de garantizar la
unidad histérica del Archivo y su gestion unificada.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a evaluar la ejecucién presupuestaria de los
Presupuestos Generales del Estado de 2009 segin los
acuverdos de la Comisién Bilateral de 24 de noviembre
de 2009y, en su caso, acordar la transferencia a Ara-
gén mediante convenio de los recursos no ejecutados

por el Estado para su debida ejecucién por la Adminis-
traciéon autondémica.

11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno cen-
tral a dirigirse al Gobierno central al objeto de que
proceda al traspaso de competencias al Gobierno de
Aragdn en materia de becas, aeropuertos, inspeccion
de trabajo y autorizacién de trabajo de inmigrantes en
cumplimiento de acuerdos en la Comisién Bilateral y la
Comisién Mixta de Transferencias.

12. Llas Cortes de Aragén insta al Gobierno de
Aragén para acordar con el Gobierno central la ges-
tién por el ejecutivo aragonés de la reserva hidrica del
Ebro de 6550 hm? para uso exclusivo de los aragone-
ses, prevista en la Disposicién Adicional Quinta del
Estatuto de Autonomia de Aragén.

13. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a solicitar al Tribunal Constitucional que dicte
sentencia sobre el conflicto de competencias de Ara-
gén con la Generalitat de Cataluiia sobre el retracto
de los bienes del Monasterio de Sijena que acumula
més de diez afios de retraso.

14. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a exigir al Obispado de Lérida la devolucién
de los bienes de las parroquias aragonesas de la
diécesis de Barbastro-Monzén, en cumplimiento con
los pronunciamientos dictados por los tribunales ecle-
sidsticos.

15. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a establecer la equiparacién progresiva de
las retribuciones de los profesores de la educacién
concertada con las de los profesores de la educacién
pUblica.

16. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén para que se dirija al Gobierno de la Nacién
para que garantice el cumplimiento del primer Progra-
ma de Desarrollo Rural Sostenible en relacién con el
calendario a ejecutar y la asignacién econémica co-
rrespondiente a la Comunidad Auténoma de Aragén
que permita la ejecucion de los Planes Comarcales de
Zona.

17. Las Cortes de Aragdn asumen que el desarrollo
y actualizacién de los Derechos Histéricos de Aragén,
supone una via plenamente legitima para el desarrollo
del autogobierno de Aragén en el marco de la Consti-
tucién espaiola y del Estatuto de Autonomia de Arc-
gén, tal y como aparece recogido en este Gltimo desde
1982. Por todo ello, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a crear una Academia de Histo-
ria de Aragén como érgano para fomentar y coordinar
las investigaciones cientificas sobre el origen, evolu-
cién y caracteristicas de la historia de nuestra Comuni-
dad, asi como garantizar una rigurosa interpretacién
de la misma.

W
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
CONJUNTA DE LOS GG.PP. SOCIALISTA
Y DEL PARTIDO ARAGONES

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar en el seno del Acuerdo Econémico
y Social para el Progreso de Aragén 2008-2011, pro-
gramas de empleo y formacién que permitan incremen-
tar las posibilidades de insercién laboral y el desarro-
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llo profesional de los trabajadores de la Comunidad
Auténoma de Aragén mejorando el nivel de empleabi-
lidad a lo largo de su vida profesional. Del mismo
modo, contribuir a mejorar la productividad de las
empresas, facilitando el contacto con los profesionales
que més se adecuen a sus necesidades y potenciando
su desarrollo continuo.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragdn a mantener su compromiso con la estabilidad
presupuestaria, facilitando la adopcién de aquellas
estrategias tendentes al saneamiento presupuestario
que no supongan un riesgo para la recuperacién eco-
némica.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a incrementar el nimero de nuestras figuras de
calidad diferenciada y la promocién interior y exterior
de todas ellas con el fin de distinguir nuestras produc-
ciones de la competencia nacional/internacional,
creando asi un mayor valor afiadido de nuestro pro-
ducto y fomentando la actividad agraria en nuestras
zonas rurales, con el consecuente crecimiento econé-
mico paralelo.

4. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén para, en el marco y lineas interdepartamenta-
les de cooperacién ya existentes, se avance en la coor-
dinacién de los servicios sanitarios y sociales en la
atencién a la dependencia estableciendo en los cen-
tros hospitalarios programas de valoracién que permi-
tan, al alta de estos pacientes, su derivacién a los re-
cursos mds adecuados.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén para que realice las modificaciones necesa-
rias para incorporar a su planificacién educativa la
extensién de la ensefianza de la primera lengua ex-
tranjera a partir de los 3 afos para todos los escola-
res de Aragén.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a solicitar del Gobierno de la Nacién la de-
claracién de interés general y un compromiso econé-
mico suficiente para las actuaciones necesarias que
solucionen definitivamente los problemas de abasteci-
miento de agua de boca que sufran los municipios
aragoneses.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a dirigirse al Ministerio de Medio Ambiente,
Medio Rural y Marino para que incluya a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma en los planes de
desarrollo sostenible que incluyen las actuaciones de
restitucién o compensacién de las obras hidrédulicas
incluidas en el Pacto del Agua.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar un centro de demostracién de TIC
en logistica el cual permita tanto a las empresas TIC
aragonesas, como a las del sector de la logistica, dis-
poner de un punto de encuentro para la difusién y de-
mostracién de la potencialidad de las mismas, en un
sector fan estratégico, como es el de la logistica, en
nuestra Comunidad Auténoma.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a promover programas de envejecimiento acti-
vo que favorezcan el ejercicio de ciudadania de los
mayores, para fomentar la participacién social y au-
mentar su desarrollo personal, en el marco de la pro-

mocién de la autonomia personal y atencion de la de-
pendencia.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a dirigirse al Gobierno central al objeto de
reiterar la necesidad de que tanto la Travesia Central
de los Pirineos como la reapertura de la linea interna-
cional de ferrocarril de Canfranc sean entendidos
como dos proyectos prioritarios y plenamente compati-
bles de comunicaciones de interés para el conjunto del
Estado, asi como solicitando del ejecutivo central que
redoble esfuerzos ante el Gobierno francés para con-
seguir de mutuo acuerdo la realizacién de ambas vias
de ejecucién en el plazo més breve posible.

Vi
RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA
DEL G.P. SOCIALISTA

1. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a intensificar las labores proactivas dirigidas a
la captacién de nuevos proyectos de inversién empre-
sarial que generen riqueza y creacién de empleo en
nuestra Comunidad Auténoma, especialmente en sec-
tores sostenibles e innovadores, que aprovechen recur-
sos endégenos y con vocacién de permanencia.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a avanzar en el proceso de reestructuracion
del sector plblico empresarial aragonés: redimensio-
namiento de la cartera, desinversion en proyectos y
sectores en los que se han cumplido con éxito los obje-
tivos de crecimiento y desarrollo para centrarse en
otros nuevos potencialmente generadores de riqueza y
empleo, optimizacién de los recursos que se gestionan,
profesionalizacién y eficiencia en la gestion de las
empresas pUblicas.

3. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a adoptar las medidas oportunas para incre-
mentar las lineas de apoyo a la mejora de la competi-
tividad de las explotaciones agrarias y la incorpora-
cién efectiva de jovenes al sector agrario como actua-
cién que contribuye a la creacién empleo.

4. las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén para que en un plazo no superior a tres meses
elabore un plan de Rehabilitacién y Fisioterapia que
facilite la accesibilidad de la poblacién del medio rural
a este servicio, estableciendo acuerdos de coopera-
cién con aquellas instituciones piblicas o entidades
que, sin énimo de lucro, dispongan de los medios ade-
cuados para la prestacién de estos servicios.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén al disefio e implementacién de un Plan Arago-
nés de Tecnificacién que permita la deteccién y apoyo
de deportistas —con un alto potencial de rendimiento
deportivo— en bisqueda de la excelencia, asi como
su apoyo educativo y formativo en preparacién de la
fase de retirada de la alta competicién e insercién en
sociedad.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar acciones en la atencién social inte-
gral a mujeres victimas de violencia de género que in-
corporen la perspectiva de los y las menores que sufren
directa o indirectamente dicha violencia.
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7. Las Cortes, recogiendo la encomienda de la
Mesa de la Montaiia, instan al Gobierno de Aragén a
que propicie, con la participacién de todos los actores
relevantes, la elaboracién de un mapa que recoja: los
espacios protegidos que se consideren oportunos y
aquellos proyectos de desarrollo que, de manera sus-
tancial, afectarén a los territorios de montafia y que
demandados por el territorio y cumpliendo los criterios

aprobados en la mesa, pudieran presentarse como
fruto de un acuerdo conjunto.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar y liderar la implantacién del nuevo
mapa de titulaciones universitarias derivado de la
adaptacién de éstas al Espacio Europeo de Educacién
Superior en virtud de la estructura de ensefianzas uni-
versitarias establecida mediante el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre.
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